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EL QUE SUSCRIBE, MTRO. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO, EN MI CARÁCTER DE DIPUTADO DE LA III LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30, NUMERAL 1, INCISO B), NUMERAL 2 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN IX Y EN EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN II; 99, FRACCIÓN II; 100, 
FRACCIONES I Y II Y 101; Y 118 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA 
SOBERANÍA LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL A INVESTIGAR Y EN SU CASO TOMAR MEDIDAS RELATIVAS A LA EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE 
REPRESENTATIVIDAD EMITIDAS POR DICHO CENTRO,AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
PRIMERO. La Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 387 establece que el patrón que emplee a trabajadores afiliados a un sindicato está 
obligado a celebrar un contrato colectivo con dicho sindicato cuando este lo solicite. Para garantizar el cumplimiento de los principios 
de representatividad sindical y certeza jurídica en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos, así como que el sindicato solicitante debe 
contar previamente con una Constancia de Representatividad, expedida por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL).   
 
SEGUNDA. Dichas constancias permiten a los sindicatos acreditar su legitimidad para representar a los trabajadores y celebrar contratos colectivos 
de trabajo, Sin embargo, se han detectado posibles irregularidades en la emisión de estas constancias, como la falsificación de firmas en 
aproximadamente el 30%1 de los casos  y la falta de verificación del consentimiento de los trabajadores, lo que ha derivado en casos de simulación 
laboral y afectación de los derechos de los trabajadores.  Estas prácticas antes señaladas no solo violan los derechos de los trabajadores, sino que 
también socavan la credibilidad y transparencia del sistema de representación sindical, así como la integridad del CFCRL como órgano encargado 
de garantizar la legalidad en la emisión de dichas constancias.  
 
TERCERA. La protección de los derechos laborales y la integridad del sistema de representación sindical son responsabilidades del Estado. Por lo 
tanto, es necesario que las autoridades competentes actúen para corregir estas irregularidades y prevenir que vuelvan a ocurrir..  
 

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA. La falsificación de firmas y la emisión de Constancias de Representatividad sin el consentimiento de los trabajadores constituyen una 
grave violación a los derechos laborales y a los principios de representatividad sindical establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en los convenios 
internacionales ratificados por México. Estas prácticas afectan directamente la libertad sindical y el derecho de los trabajadores a elegir libremente 
a sus representantes. 
 
SEGUNDA. Es fundamental que el CFCRL garantice la transparencia y legalidad en la emisión de Constancias de Representatividad, asegurándose 
de que los trabajadores involucrados den su consentimiento expreso y verificable, ya que la falta de mecanismos adecuados de verificación ha 
permitido que se cometan irregularidades que deben ser corregidas de manera inmediata. 
 
TERCERA. El CFCRL debe revisar y fortalecer sus mecanismos de verificación y control para evitar que se sigan emitiendo Constancias de 
Representatividad que carezcan de los requisitos establecidos por la ley, principalmente el consentimiento expreso y verificable, esto mediante la 
implementación de medidas tecnológicas y procedimentales que garanticen la autenticidad de las firmas y el consentimiento de los trabajadores.  
 
Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
ÚNICO. El Pleno del Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral a: 
 

1. Revisar y fortalecer los procedimientos de verificación y control para la emisión de Constancias de Representatividad, implementando 
medidas que garanticen la autenticidad de las firmas y el consentimiento expreso de los trabajadores. 
 

2. Investigar de manera inmediata y exhaustiva las denuncias que reciban por parte de las y los trabajadores respecto a la presunta 
falsificación de firmas y la emisión fraudulenta de Constancias de Representatividad, con el fin de en su caso identificar y sancionar a los 
presuntos responsables. 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a 11 de marzo de 2025 
 
 
 

 
JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

DIPUTADO 

 
1 https://www.eleconomista.com.mx/empresas/denuncian-otorgamiento-constancias-representatividad-sindical-firmas-falsas-20250227-748274.html 

Doc ID: c586b48f684286ac0d0e0b98ca47368519676579Doc ID: a46ddc6ab63347eafdafc3d1e155787f2b9f67a7



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Id. del documento 


Formato de la fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

FIRMA

17._P.A._REGISTRO_SINDICAL.pdf

c586b48f684286ac0d0e0b98ca47368519676579

MM / DD / YYYY

Firmado

03 / 06 / 2025

14:58:13 UTC

Enviado para firmar a Dip. Juan Estuardo Rubio Gualito

(juan.rubio@congresocdmx.gob.mx) por

juan.rubio@congresocdmx.gob.mx.

IP: 104.28.50.31

03 / 06 / 2025

14:58:38 UTC

Visto por Dip. Juan Estuardo Rubio Gualito

(juan.rubio@congresocdmx.gob.mx)

IP: 104.28.50.31

03 / 06 / 2025

14:58:50 UTC

Firmado por Dip. Juan Estuardo Rubio Gualito

(juan.rubio@congresocdmx.gob.mx)

IP: 104.28.50.31

Se completó el documento.03 / 06 / 2025

14:58:50 UTC

Doc ID: a46ddc6ab63347eafdafc3d1e155787f2b9f67a7



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Identificación del documento 


Formato de fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

Instrumentos 11_03_25

Oficio_11_03_25.pdf and 2 others

a46ddc6ab63347eafdafc3d1e155787f2b9f67a7

DD / MM / YYYY

Pendiente de firma

07 / 03 / 2025

20:02:22 UTC

Enviado para su firma a mesa directiva

(mesa.directiva@congresocdmx.gob.mx) and servicios

parlamentarios (serv.parlamentarios@congresocdmx.gob.mx) por

jesus.sesma@congresocdmx.gob.mx

IP: 189.240.246.59

07 / 03 / 2025

20:10:29 UTC

Visualizado por servicios parlamentarios

(serv.parlamentarios@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.96.53

07 / 03 / 2025

20:10:45 UTC

Firmado por servicios parlamentarios

(serv.parlamentarios@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.96.53

Este documento no ha sido ejecutado en su totalidad por
todos los firmantes.

07 / 03 / 2025

20:10:45 UTC



 

 

 
Ciudad de México a 11 de febrero del 2025 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E  

  

El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, apartados D y E de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 13 fracción IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 fracciones XVI y XXXI de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I y VI, 76, 79 fracción IX, 82, 99 fracción II, 

100, 120 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del Pleno, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LCDO. HÉCTOR ULISES GARCÍA 

NIETO, PARA ACORDE A SUS RESPECTIVAS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y CON BASE A SU SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, SE LLEVE A CABO LA CREACION E IMPLEMENTACION DE PERMISOS TEMPORALES 

PARA MUJERES GESTANTES, lo anterior, al tenor de los siguientes:  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 
La Declaración de los Derechos Humanos, aprobada en 1948, las posteriores declaraciones y 
convenciones que la Organización de las Naciones Unidas, son la base principal de los derechos de las 
mujeres, los cuales se han adoptado para visibilizar los derechos de la mujeres y mujeres gestantes sin 
distinciones de raza, edad, origen, nacionalidad, religión o condición social. 
 
En este sentido, las mujeres gestantes tienen derecho, a la integridad, la seguridad, condición digna y 
salubres para la sana evolución del estado del goto que se convierte en un embrióny concluye con el 
desarrollo del bebe, en la atención del parto y el proceso de recuperación o de posparto. 
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En virtud de lo anterior, la Secretaria de Salud del Gobierno de la Ciudad, el 06 de marzo de 2024 presento 
la primera carta de derechos para mujeres y personas gestantes1, la cual establece 13 puntos para 
informar a quienes buscan la maternidad sobre sus derecho, en este sentido se establecieron atenciones 
que personal médico y de trabajo social de unidades hospitalarias y Centros de Salud está obligado a brindar 
de manera gratuita, desde la etapa pregestacional, durante el embarazo, hasta el parto y el puerperio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De esta manera, el escrito señala que las mujeres y personas gestantes tienen derecho al trato digno, 
incluyente y confidencial; a ser recibidas en espacios dignos que cuenten con lo necesario, además de poder 
acceder a métodos anticonceptivos, decidir libremente sobre el uso de estos y el número de hijos o hijas 
que deseen tener.  
 
También, deben recibir información suficiente, veraz y comprensible sobre la atención médica 
proporcionada; sobre el estado de salud de la persona recién nacido o nacida, y sobre posibles cambios 
emocionales que puedan presentar durante el embarazo y después del parto, así como la atención para el 
manejo de los mismos. 
 
De manera que, la atención o control prenatal es de suma importancia durante el embarazo a fin de cuidar 
la vida de la persona gestante y él bebe, pues el control de la gestación tiene como finalidad identificar 
problemas de salud lo antes posible, es decir, antes de que se tornen graves para la gastadora o el bebé. lo 
anterior toda vez que durante el periodo de gestación existen enfermedades que por sus características o 
por requerir de tratamiento farmacológico constante podrían afectar el desarrollo del bebé e incluso poner 
en riesgo la vida de la madre e hijo. 

                                                
1 Carta de Derechos para Personas con Capacidad de Gestar (cdmx.gob.mx) 
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Las mujeres que reciben cuidados regularmente durante el embarazo tienen bebés más sanos, tienen 
menos probabilidades de un parto prematuro o de tener otros problemas serios relacionados con el 
embarazo. 
 
Pues a decir del Instituto Nacional de Estadística y Geografía de las entidades federativas con las tasas más 
altas de nacimientos registrados por cada mil mujeres en edad fértil fueron: Chiapas, con 100.1; Guerrero, 
con 69.5, y Oaxaca, con 62.3. Las más bajas se presentaron en Ciudad de México 34.1, Yucatán, 40.8 e 
Hidalgo 42.0.2 
 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA. 
 
 
A decir del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), las 
mujeres son el sector más discriminado en la capital, donde el 75% de los casos ocurre en el ámbito laboral 
y las principales causas de discriminación son por condición de salud, género, embarazo, discapacidad, 
racismo y desigualdad de trato,  
 
Con relación a la población gestante la atención o control prenatal es el cuidado que reciben mientras están 
embarazada, el objetivo es controlar el avance del embarazo para identificar problemas lo antes posible, es 
decir, antes de que se tornen graves para la persona gestante o él bebe. 
 
Todas las mujeres necesitan cuidados prenatales, ya sean jóvenes o mayores, madres primerizas o madres 
que ya van por su quinto bebé. Las mujeres que reciben cuidados regularmente durante el embarazo tienen 
bebés más sanos, tienen menos probabilidades de un parto prematuro o de tener otros problemas serios 
relacionados con el embarazo. 
 
En otro orden de ideas, las mujeres embarazadas se ven limitadas en su derecho al libre cuando, por 
cuestiones ambientales a través de la activación de la contingencia ambiental o el programa hoy no circula 
no pueden hacer uso de su vehículo particular, pese a que ellas no majen no poder utilizar el vehículo 
particular a fin de asistir a revisiones médicas o áreas de trabajo. 
 
Y debido a este tipo de restricciones en materia de movilidad en favor del medio ambiente, deben trasladarse 
en transporte público como Metrobús, cabe blus, trolebús, tren ligero, metro, RTP, micros y combis, taxis o 
transporte contratado a través de Aplicaciones Móviles, los cuales no cuentan con los debidos cuidados de 
traslado para este tipo de población que se debe considerar vulnerable poniendo en peligro la vida tanto de 
la persona gestante como del bebe. 
 
 
 

                                                
2 *Estadística de Nacimientos Registrados (ENR) (inegi.org.mx) 
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Aunado a lo anterior, el tema de la movilidad para las mujeres embarazadas, debe ser un tema paritario para 
la Secretaria de Movilidad y nosotros como personas legisladoras, pues con detenimiento podemos observar 
que nuestra sociedad no cuenta con una empatía hacia este sector vulnerable de la población, que se 
traslada en transporte público la mayoría de los usuarios no seden un lugar para que ellas puedan ir más 
seguras y con esto evitar accidentes que pongan en riesgo su estado de salud y el de la persona que está 
por nacer. 
 
Por esta razón, desde este congreso de la Ciudad, se han buscado medidas a fin de garantizar el derecho 
a la movilidad de manera gratuita dirigida a mujeres embarazadas, niños y niñas no mayores a seis años, 
implementando unidades de transporte público que se ajusten a sus necesidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Finalmente, el estado de vulnerabilidad en el que se encuentran las mujeres embarazadas no solo es 
peligrosa para ella, sino que pone en riesgo el futuro de esa persona que se está gestado por lo que se 
deben implementar políticas públicas que atiendan y acompañen sus necesidades de manera integral.  
 
 

III.- CONSIDERANDOS 

 

1. El El embarazo es considerado un estado de vulnerabilidad en el que la madre y la persona que esta por 
nacer se encuentran expuestos a riesgos durante o después del parto. Estas amenazas pueden presentarse 
en el plano social, familiar, económico, educacional, afectivo, etc. y repercutir negativamente en la salud 
psico-física de la madre y el niño por nacer.3 

                                                
3 La asistencia a la mujer embarazada en situación de vulnerabilidad y la pobreza interpersonal | Las caras invisibles de la pobreza (teseopress.com) 
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2. La Ley de Atención Prioritaria para las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en la 
Ciudad de México, establece en sus artículos 1 y 3 fracción IV, inciso c), lo siguiente: 
 

artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público, interés social y 
observancia general en la Ciudad de México, y tienen por objeto normar las medidas y acciones que 
garanticen a las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, la atención preferencial 
en los trámites y servicios que presta la Administración Pública de la Ciudad de México y de carácter 
privado, en las modalidades que este orden normativo estipule 
 
artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
IV. Personas en situación de vulnerabilidad.  
c) Mujeres embarazadas; 
 

 

3. Por otra parte la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, en sus artículos 5 y 9 fracción XLI, establece: 

 

Artículo 5.- La movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar el efectivo 
desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los diferentes modos de transporte 
reconocidos en la Ley, a un sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y principios que se 
establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. En todo caso 
el objeto de la movilidad será la persona. Los grupos de atención prioritaria tendrán derecho a la 
movilidad y a un transporte de calidad, seguro y eficiente; se privilegiará su situación de 
vulnerabilidad y riesgo, así como la protección de su integridad física y la prevención y erradicación 
de todo tipo de violencia, discriminación, acoso y exclusión. 
 
artículo 9.- Para aplicación, interpretación y efectos de la presente Ley, se entiende por: 
XLI. Grupo Vulnerable: Sectores de la población que por cierta característica puedan encontrar 
barreras para ejercer su derecho a la movilidad, tales como población de menores ingresos, 
población indígena, personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres y niños. 
 

 
4. Por todo lo antes citados el objeto de la presente proposición con punto de acuerdo radica en implementar 
por medio de la secretaria de movilidad permisos temporales para mujeres embarazas con una temporalidad 
de 12 meses, que comprende los 9 meses de gestación y tres meses más, para que sin importar las medidas 
aplicables a la circulación por parte del Gobierno de la Ciudad referentes al programa de hoy no circula o 
ante contingencias ambientales, puedan circular de manera diaria, pues cabe mencionar que se debe 
ponderar el derecho a la vida tanto de la madre como del bebe durante su desarrollo. 
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5. Lo anterior a fin de que, así como las personas con discapacidades diferentes cuentan con un distintivo 
oficial que permite a este grupo acceder a beneficios de movilidad y estacionamiento, emitidas por las 
autoridades de tránsito, identifican vehículos que transportan a personas con discapacidades, facilitando su 
desplazamiento y asegurando el acceso a espacios de estacionamiento reservados, las mujeres gestantes 
puedan ser identificadas de la misma manera. 
 
6.La Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, deberá considerar que la expedición del permiso para 
mujeres gestantes cuente con la exención del programa Hoy No Circula sin costo, estacionamiento en áreas 
reservadas y estacionamiento gratuito en zonas con parquímetros. 
 

 

De todo lo anterior, se propone el siguiente: 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de este H. Congreso de la 
Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo. 
 
ÚNICO. - PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LCDO. 
HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO, PARA ACORDE A SUS RESPECTIVAS FUNCIONES, 
ATRIBUCIONES Y CON BASE A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, SE LLEVE A CABO LA 
CREACION E IMPLEMENTACION DE PERMISOS TEMPORALES PARA MUJERES GESTANTES. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de febrero de 
2025. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO DE VIVIAR GUERRA 
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Ciudad de México, 11 de marzo de 2025 

 

DIP. MARTHA ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

El que suscribe, Diputado Federico Chávez Semerena integrante del Partido 

Acción Nacional en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 4 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México y; 5 fracción I, 101 y demás relativos del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO Y AL SUBSECRETARIO DE CONTROL DE 
TRÁNSITO, EL COMISARIO CRISTIAN RAYMUNDO SUMANO SALAZAR; ENVIAR UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE LOS NUEVOS RADARES DE FOTOCÍVICAS, 

RADARES Y RADARES MOVILES EN LA CDMX, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES 

El sistema de fotoscívicas entró en vigor el pasado 22 de abril de 2019, durante la 

gestión de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. Este sistema que vino a remplazar al 

conocido programa de foto multas, el cual se replanteo con la intensión de generar 

una mayor seguridad vial transformando la conciencia y educación vial de los 

automovilistas en la Ciudad de México1. En su momento este programa hizo público 

 
1 Vid: https://www.semovi.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/el-sistema-fotocivicas-entra-en-vigor-este-22-
de-abril, consultada el 3 de marzo de 2025. 



 

 2 

el mapa de la ubicación de las fotocívicas, así como de los radares y radares 

móviles lo que generaba en la población cierta certeza de cómo operaban, como 

se muestra en el gráfico siguientes emitido por la Secretaría de Movilidad del 

Gobierno de la Ciudad de México2: 

 

Es importante mencionar que este nuevo sistema estableció un registro acumulativo 

de infracciones en el que los conductores iban perdiendo puntos por cada infracción 

penalizada. 

 

 
2 Vid: https://www.semovi.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/el-sistema-fotocivicas-entra-en-vigor-este-22-
de-abril, consultada el 3 de marzo de 2025. 
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El sistema otorgaba una cantidad específica de 10 puntos y por cada infracción 

registrada se iban disminuyendo la cantidad de puntos otorgados. Dependiendo de 

la gravedad de la infracción, los puntos serían mayores o menores. Este enfoque 

buscaba que los conductores tuvieran una clara conciencia de las repercusiones de 

sus acciones al volante. La acumulación de puntos tiene implicaciones significativas 

para los conductores. Al alcanzar un cierto número de puntos, se pueden activar 

sanciones adicionales que van más allá de las multas económicas. Esto incluye la 

posibilidad de tener que asistir a cursos obligatorios de educación vial, donde se les 

brinda orientación sobre la importancia del respeto a las normas de tránsito y las 

consecuencias de sus acciones. Este aspecto educativo es fundamental en este 

sistema, ya que busca no solo penalizar a los infractores, sino también crear 

conciencia y mejorar el comportamiento de conducción3. 

Además, es importante mencionar que el sistema de Fotocívicas ofrece un enfoque 

de transparencia en el manejo de las infracciones. Ya que los conductores pueden 

tener acceso a un registro fácil de consultar que les permitirá conocer su estatus en 

cuanto a puntos de sanción, lo que les permite tomar decisiones más informadas 

sobre su comportamiento en las vías y con ello mejorar su conducta al volante. 

En conclusión, el sistema de puntos de sanción en el marco de Fotocívicas 

implementó una estrategia novedosa y multifacética para abordar las infracciones 

de tránsito en la Ciudad de México. Al combinar la penalización con la educación y 

la transparencia, se estableció un camino hacia un entorno vial más seguro, donde 

se buscaba fomentar la responsabilidad de los conductores y una cultura de respeto 

por las normas de tránsito. Este enfoque nació con el potencial no solo de reducir 

las infracciones, sino de transformar la mentalidad de los conductores, 

contribuyendo a una movilidad urbana más segura y eficiente. 

 
3 Vid: https://www.semovi.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/el-sistema-fotocivicas-entra-en-vigor-este-22-
de-abril, cosultada el 3 de marzo de 2025. 
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Actualmente la presente administración capitalina, decidió continuar con este 

enfoque, pero implementando más radares en nuevos puntos y con tecnologías más 

recientes que permiten un monitoreo más eficiente.  

 

PROBLEMÁTICA  

En días recientes el Gobierno de la Ciudad de México comenzó con la 

implementación de un nuevo programa de Fotocívicas por el cual se han instalado 

una nueva serie de radares detectores de velocidad en diversas zonas de la ciudad 

con el objetivo de regular el tránsito y mejorar la seguridad vial. Sin embargo, este 

nuevo sistema ha suscitado una serie de controversias y descontento entre los 

ciudadanos, ya que muchos de ellos han reportado que, a pesar de circular dentro 

de los límites de velocidad establecidos en las vialidades en donde se instalan, los 

radares activan sus flashes, registrando infracciones por lo que vecinos y usuarios 

temen que se estén emitiendo multas. 

El pasado 11 de febrero del año en curso, en la plataforma “X” el usuario 

@JuanDiaz_Vaz reportaba que en los radares detectores de velocidad en los 

carriles centrales de Periférico a la altura de Perisur y a la altura de Tv Azteca, los 

automovilistas detectaban que estos radares estaban emitiendo flashes los cuales 

están asociados con la implementación de multas4.  

 
4 Vid: https://x.com/JuanDiaz_Vaz/status/1889351002169700805, consultada el 3 de marzo de 2025. 
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Estos reportes no son nuevos, el mismo usuario ya había reportado esta 

problemática en días pasados en donde se denunciaba que se tomaba la foto 

independiente de circular bajo el límite de velocidad permitido. Otro de los usuarios 

reportaba que el radar ubicado en Xochimilco sobre Av. División del Norte entre Av. 

México y 20 de noviembre. El usuario identificado como @D9779 en la misma 

plataforma hace mención que de igual forma los radares toman la foto incluso 

aunque se circule a 20 km/h5.  

 
5 Vid: https://x.com/D9779/status/1889924841089933617, consultada el 3 de marzo de 2025 
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Estas denuncias no son aisladas ya que diversos vecinos han reportado estas 

anomalías a lo largo y ancho de la Ciudad, lo que ha generado dudas de cómo 

funcionan estos nuevos radares. Adicionalmente, el hecho de que las sanciones se 

estén subiendo con retraso a la plataforma de multas del Gobierno de la Ciudad 

genera aún más incertidumbre entre la población de si fueron multados al pasar por 

el radar. 

A esta situación, las autoridades correspondientes han emitido muy poca 

información al respecto lo que aumenta la desconfianza entre la población. En una 

publicación la cuenta de la Unidad de Contacto del Secretario SSC CDMX 

(@UCS_GCDMX) informaba que algunos de estos radares aún se encontraban en 

proceso de configuración, por lo que aún no se estaban captando imágenes, ni 

generando sanciones aun cuando ya se percibían los flashes. Pero esta 

información es insuficiente para saber cuáles son los radares que están en 

operación y cuáles están en modo de prueba por lo esté vacío de claridad respecto 

al tema genera más dudas que certezas entre la población capitalina6.  

 
6 Vid: https://x.com/UCS_GCDMX/status/1889521049508995267, consultada el 3 de marzo de 2025. 



 

 7 

 

 

 

 

 

 

Actualmente los canales oficiales del Gobierno de la Ciudad se han centrado en 

mencionar qué son las fotocívicas, a quién aplican y cómo consultarlas, pero más 

allá de ello no existe información adicional que permita conocer la forma en que 

operan estos nuevos radares, así como sus ubicaciones.  

Por lo anterior y ante la falta de información precisa en el tema, el presente 

instrumento tiene como objetivo solicitar la información necesaria de la 

actualización de este programa con la finalidad de que los vecinos de la capital 

tengan la certeza de su operación, es importante mencionar que el presente no está 

en contra de la implementación de este tipo de programas, si no que se busca 

ayudar en la socialización de la información con el objetivo de que los capitalinos 

tengan la certeza de las infracciones a las que se harían acreedores en caso de 

infringir alguna reglamentación de tránsito. Adicionalmente a lo expuesto, es 

fundamental saber si estos nuevos radares que los usuarios plantean están 

flasheando aun cuando no se supera el límite de velocidad, están generando multas 

o siguen en fase de prueba o calibración como ha señalado la Unidad de Contacto 

del Secretariado en sus publicaciones de algunos puntos específicos. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que la Ciudad de México es una entidad federativa que goza 

de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa.  

SEGUNDO. Que el artículo 122, apartado A, fracción II, establece que: 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 
autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 

A. … 

I. … 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. 

Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. 

 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 4 párrafo décimo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 4. …  

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad 
vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
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CUARTO. Qué el artículo 4, fracción I BIS, XV y XXII, del Reglamento de 

Tránsito de la Ciudad de México, reconoce a las personas facultadas para 

sancionar con motivo de infracciones en materia de tránsito. 

“Artículo 4. Además de lo que señala la Ley y sus reglamentos, para los efectos 

de este Reglamento, se entiende por:  

I....  

I Bis. Agente autorizado para infraccionar, persona integrante de la Policía de 

Control de Tránsito, autorizada para expedir y firmar las boletas de sanción, 

con motivo de infracciones a las disposiciones en materia de tránsito, captadas 

mediante sistemas tecnológicos y equipos electrónicos portátiles;  

II....a XIII....  

XIV. Integrante de Seguridad Ciudadana, Las personas integrantes de los 

cuerpos policiales bajo la responsabilidad de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana;  

QUINTO. Que el artículo 9 del Reglamento de Tránsito establece que los 

conductores de vehículos deberán respetar los límites de velocidad establecidos en 

la señalización vial. 

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, inciso B) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; es facultad de los diputados del 

Congreso de la Ciudad de México, el iniciar leyes o decretos  

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 12, fracción II de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, los diputados del Congreso de la Ciudad de 

México tienen la facultad de iniciar leyes o decretos.  

OCTAVO. Que los artículos 5 fracción I y 95 fracción II ambos del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, establecen la facultad y derecho de los Diputados 

del Congreso de la Ciudad de México para ingresar iniciativas. 
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RESOLUTIVO 

PRIMERO.-  EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO; A ENVIAR UN INFORME PORMENORIZADO EN EL 
QUE SE INDIQUE LAS NUEVAS UBICACIONES EN DONDE SE INSTALARON Y 
OPERARAN LAS FOTOCÍVICAS, RADARES Y RADARES MÓVILES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO; A ENVIAR UN INFORME PORMENORIZADO POR 
UBICACIÓN DE INSTALACIÓN EN EL QUE SE SEÑALE A PARTIR DE CUÁNDO LOS 
NUEVOS DISPOSITIVOS DE FOTOCÍVICAS, RADARES Y RADARES MÓVILES 
ESTARÁN EMITIENDO SANCIONES A LOS CONDUCTORES QUE SUPEREN LOS 
LÍMITES DE VELOCIDAD ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO. - EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SUBSECRETARIO DE CONTROL DE TRÁNSITO, EL 
COMISARIO CRISTIAN RAYMUNDO SUMANO SALAZAR; A ENVIAR UN INFORME 
PORMENORIZADO EN EL QUE SE INFORME CUÁNTAS SANCIONES SE HAN 
GENERADO CON LOS NUEVOS DISPOSITIVOS INSTALADOS DE FOTOCÍVICAS, 
RADARES Y RADARES MÓVILES. 

CUARTO.– ESTA SOBERANÍA, LE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
INFORME LOS TÉRMINOS DE LA ADQUISICIÓN DE LOS NUEVOS RADARES Y/LOS 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS TRAS LA 
APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 11 días del mes de marzo de 2025. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
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DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2025 
 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe, Diputada Cecilia Vadillo Obregón, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en el artículo 
29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, y 13, fracción IX, 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 5º, fracción I; 
83; 99, fracción II, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de este H. Congreso, el siguiente 
 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN QUE EXHORTA AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA IMPLEMENTAR, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO OPORTUNO 
DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA ACTUALIZACIÓN EFICIENTE DEL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LA INSCRIPCIÓN 
OPORTUNA DE LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN DEUDA ALIMENTARIA al tenor de la 
siguiente 
 

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 
 

1.​ El derecho a recibir alimentos es un derecho humano fundamental, especialmente 
en favor de niñas, niños y adolescentes, así como para personas en situación de 
vulnerabilidad. Su incumplimiento no solo compromete el bienestar y desarrollo 
integral, sino que también pone en riesgo su subsistencia, agravando las 
condiciones de desigualdad y exclusión social. 
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2.​ Las pensiones alimenticias constituyen un mecanismo esencial para garantizar el 
cumplimiento de esta obligación, asegurando que quienes dependen de estos 
recursos puedan acceder a una vida digna al cubrir sus necesidades básicas de 
alimentación, salud, educación, vivienda y vestimenta. Este derecho no solo 
responde a un deber legal, sino también a un principio de justicia y equidad, ya que 
busca proteger a quienes, por su edad o condición, se encuentran en una situación 
de mayor vulnerabilidad. 

 
3.​ Considerando lo anterior, en agosto de 2011 se implementó el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en la Ciudad de México, tras una reforma en el Código Civil. 
Este registro se creó con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias y proteger los derechos de las personas beneficiarias, 
además de proporcionar un mecanismo para identificar y sancionar a quienes 
incumplen con sus responsabilidades alimentarias. 

 
La actualización y operatividad del Registro constituye una herramienta 
indispensable para prevenir que los agresores económicos continúen eludiendo su 
responsabilidad, así como para generar una sanción social que desincentive el 
incumplimiento. 

 
4.​ La implementación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos no solo ha 

respondido a un mandato legal, sino que hace palpable el cumplimiento de la 
obligación ética y política del Estado para garantizar la justicia, la dignidad de la 
maternidad y la protección de la infancia. En este sentido, la lucha encabezada por 
mujeres como Diana Luz Vázquez con la Ley Sabina ha visibilizado que la falta de 
pago de pensiones alimentarias no es un problema meramente económico, sino 
una forma de violencia estructural que condena a las madres cuidadoras a la 
pobreza y a la incertidumbre, afectando profundamente su bienestar emocional y 
psicológico.  

 
5.​ La evasión y el incumplimiento en el pago de las pensiones alimenticias representan 

una problemática recurrente que vulnera derechos fundamentales, dejando en 
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situación de desprotección a quienes dependen de estos recursos para su bienestar 
y desarrollo. Esta omisión no solo impacta en la calidad de vida de niñas, niños y 
adolescentes, sino que también perpetúa ciclos de pobreza, desigualdad y exclusión 
social, limitando sus oportunidades de acceso a educación, atención médica, 
alimentación adecuada y un entorno digno para su crecimiento. 

 
6.​ Cifras oficiales reportan un incremento alarmante de la incidencia del 

incumplimiento de las obligaciones alimentarias en la Ciudad de México. Por 
ejemplo, de acuerdo con información de la Fiscalía General de Justicia capitalina, 
durante el primer cuatrimestre de 2024 se abrieron 368 carpetas de investigación 
por este delito, lo que representó un aumento del 18.7 % respecto al mismo periodo 
del año anterior. Este crecimiento refleja no solo una tendencia ascendente, sino 
también una vulneración sistemática al derecho fundamental de niñas, niños y 
adolescentes a recibir los medios necesarios para su desarrollo integral. 

 
7.​ La falta de cumplimiento de las obligaciones alimenticias genera una carga 

desproporcionada sobre las personas responsables del cuidado de las y los 
menores, en su mayoría mujeres, afectando su estabilidad económica y su 
capacidad para garantizar una crianza adecuada. Además, la violencia económica 
que implica la negativa de pago de pensiones alimenticias coloca a las madres 
cuidadoras en una situación de precariedad, obligándolas a realizar múltiples 
actividades laborales para cubrir las necesidades básicas de sus hijas e hijos. Así, la 
inacción institucional frente a esta problemática profundiza las desigualdades de 
género, perpetúa ciclos de pobreza y obstaculiza el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos de las infancias, lo que hace imprescindible la operatividad y 
transparencia del Registro para revertir esta tendencia. 

 
8.​ En su artículo 309, el Código Civil de la Ciudad de México establece que una persona 

es considerada deudora alimentaria morosa si deja de cumplir con su obligación de 
dar alimentos por un período de 90 días. En estos casos, el juez de lo familiar tiene el 
deber de ordenar la inscripción del deudor en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. 
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No obstante, se ha identificado que los juzgados de lo familiar no están ordenando 
de manera sistemática y expedita dicha inscripción, lo que genera impunidad y 
permite que las personas deudoras evadan su responsabilidad sin que existan 
consecuencias legales ni administrativas efectivas. Esta situación se hace patente al 
revisar datos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que reporta 
que entre 2020 y agosto de 2024 se han emitido apenas 97 órdenes de inscripción en 
el Registro, lo que equivale a menos del 2.3 % de las denuncias presentadas por 
incumplimiento de obligaciones alimentarias en ese mismo período. Esta brecha 
abismal evidencia la opacidad y negligencia de las autoridades encargadas de la 
administración de justicia, que en lugar de proteger los derechos de la infancia, 
facilitan la evasión de responsabilidades por parte de los deudores. 

 
9.​ La falta de inscripción oportuna de las personas deudoras alimentarias morosas no 

solo incumple la normatividad vigente, sino que también vulnera los derechos de las 
personas acreedoras alimentarias, dejándolas en estado de indefensión y 
perpetuando la falta de cumplimiento de las obligaciones alimenticias. 

 
El Poder Judicial de la Ciudad de México debe garantizar el cumplimiento cabal de la 
legislación en materia de pensión alimenticia y reforzar los mecanismos de 
supervisión y sanción para los deudores alimentarios morosos, promoviendo la 
correcta aplicación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos como una 
herramienta efectiva para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
alimenticias. 

 
10.​El exhorto contenido en esta proposición se presenta en correspondencia de las 

disposiciones contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, que 
establece en su artículo 27 que los Estados Partes reconocerán el derecho de toda 
niña o niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral y social. Ello implica adoptar todas las medidas apropiadas para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias, incluidas aquellas medidas que 
aseguren el pago de la pensión alimenticia. 
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Tomando como base los argumentos anteriormente expuestos y fundados, someto a 
consideración de este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente 
 

R E S O L U T I V O 
 
ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México para implementar, en el ámbito de sus atribuciones, las acciones necesarias que 
garanticen el suministro oportuno de la información requerida para la actualización del 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad de México, así como la 
inscripción de las personas que incurran en deuda alimentaria.  
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, el 7 de marzo de 2025 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E.  
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

El que suscribe, Diputado Mario Enrique Sánchez Flores, integrante del Grupo Parlamentario 

del PAN, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en los 

artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 4° fracción XXXVIII, 

13 fracciones IX y XV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción 

XXXVIII, 99, 101, 120 párrafo segundo y 140 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México; someto a la consideración de este pleno, la siguiente: “Proposición con Punto de 

Acuerdo de urgente y obvia resolución por el cual se exhorta respetuosamente a la Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México a nombrar al nuevo Director General del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro y que este cuente con experiencia plena comprobable en la 

materia a efecto de atender y remediar por una vez de todas el mal funcionamiento del 

principal medio de transporte de la Capital.” .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Sistema de Transporte Colectivo (STC) es considerado el sistema de transporte masivo más 

importante de la Ciudad de México y su Zona Metropolitana. Se trata del servicio público 

fundamental para la movilidad en la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). 

 

Así mismo, se trata de una de las empresas públicas más importantes del país, con un valor 

valuado en más de 240 mil millones de pesos. Se considera que el capitalr humano del STC 

es el principal activo del organismo, pues integra una fuerza laboral de más de 15 mil 

empleados y 5,199 elementos contratados externamente para seguridad y vigilancia. 
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El objetivo del STC de acuerdo con la página electrónica del gobierno de la Ciudad de 

México es el de proveer un servicio de transporte público masivo, seguro, confiable y 

tecnológicamente limpio. Con una tarifa accesible, que satisfaga las expectativas de 

calidad, accesibilidad, frecuencia y cobertura de los usuarios y se desempeñe con 

transparencia, equidad y eficiencia logrando niveles competitivos a nivel mundial.  

 

Sin embargo en estos últimos años el abandono por parte de las autoridades ha generado 

que se experimenten una serie de incidentes, lo que produce preocupación entre los 

usuarios. Estos eventos han puesto de manifiesto la necesidad de una revisión profunda del 

desempeño de las autoridades y del porque no ha sido nombrado aún el nuevo Director, o 

en su caso, porque el actual ha sido ratificado a pesar de los malos resultados aunados a 

la falta de seguridad y mantenimiento del sistema, así como los problemas dentro de las 

instalaciones del transporte que se han incrementado de manera considerable.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Actualmente la persona titular del Sistema de Transporte Colectivo es nombrada y 

removida  libremente  por  la  titular  de la Jefatura de Gobierno según lo establecido en el 

artículo 23 del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, que señala: 

 

Articulo. 23 La persona titular de la Dirección General será nombrada y removida 

libremente por la o el titular de la Jefatura de Gobierno. En ningún caso la o el 

titular de la Dirección General podrá ser miembro del Consejo de Administración. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 50 y 57 fracción I de la Ley. 

 

En este sentido, el Ing. Guillermo Calderón Aguilera fue nombrado Director General del STC 

de la Ciudad de México el 28 de junio de 2021 por la administración anterior. 

 

Sin embargo, desde esa fecha han surgido diversos problemas que van desde fallas, 

retrasos o incluso el cierre de estaciones; evidentemente los principales afectados por esto,  
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son los usuarios quienes reportan problemas tales como la inseguridad, lentitud en el 

servicio, falta de mantenimiento a las instalaciones y escaleras eléctricas sin operar.   

 

Otro de los grandes desafíos que enfrenta el STC es la falta de seguridad. Los incidentes  

registrados, como incendios, descarrilamientos y  colisiones,  han puesto en evidencia las 

deficiencias en materia de seguridad del sistema. Las causas de estos incidentes son 

múltiples y se relacionan con factores como el envejecimiento de la infraestructura, la falta 

de mantenimiento, los errores humanos y la falta de inversión en sistemas de seguridad. 

 

Dentro de los mayores incidentes que aquejan al STC son: 

* Incendios: Se han registrado varios incendios en estaciones y trenes, lo que ha obligado a 

evacuar a los usuarios y ha generado retrasos en el servicio. Las causas de estos incendios 

han sido diversas, desde fallas eléctricas hasta errores humanos. 

 

 * Fallas en el suministro eléctrico: Interrupciones en el suministro eléctrico han provocado la 

detención de los trenes y largas esperas para los usuarios. 

 

 * Desprendimientos de partes: Se han reportado casos de desprendimientos de partes de 

los trenes, lo que representa un riesgo para la seguridad de los pasajeros. 

 

En el ámbito de la operación, la principal problemática que causa insatisfacción en la 

calidad del servicio, está relacionada con retrasos en la circulación de los trenes, lo cual se 

origina por la falta de material rodante, averías en los trenes y en las instalaciones fijas. La 

falta de una plantilla completa de personal en el STC también ha generado que, en el caso 

del personal de conducción, se propicien huecos en los rolamientos de trabajo y el 

ausentismo del personal operativo, mismo que actualmente se cubre con el pago de 

tiempo extra. Otros factores que afectan los programas de servicio son las problemáticas 

relacionadas y/o provocadas por: personas arrolladas, accionamiento indebido de 

palancas de emergencia, accionamiento de ruptores de manera injustificada, personas 

ajenas al STC en vías, así como actos vandálicos y riñas." 
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Durante las horas de mayor demanda, cuando la oferta de transporte ha sido rebasada, 

se registran incidentes durante la operación que afectan la correcta prestación del servicio. 

 

Por otro lado, el creciente número de usuarios ha saturado las líneas y estaciones del Metro, 

especialmente durante las horas pico. Esta sobredemanda ha generado condiciones de 

hacinamiento, retrasos y un aumento en los tiempos de viaje, lo que ha disminuido la 

calidad del servicio y ha generado un mayor estrés entre los usuarios. La falta de capacidad 

del sistema para atender a esta creciente demanda se ha visto agravada por la falta de 

ampliación de la red y la optimización de las rutas. 

 

Además de los problemas mencionados, el STC también enfrenta desafíos relacionados 

con la accesibilidad, la sostenibilidad ambiental y la integración con otros modos de 

transporte. La falta de rampas, elevadores y señalización adecuada dificulta el acceso de 

personas con discapacidad y adultos mayores al sistema. 

 

Por otro lado, la falta de una integración eficiente con otros modos de transporte limita las 

opciones de movilidad de los usuarios y genera mayores congestionamientos en las vías. 

 

Y por otro lado, a esto se suma lo que pareciera una problemática derivada del mal 

manejo, mala administración y la pésima toma de de decisiones del actual titular del metro, 

que sortea problemas un día si y otro también. 

 

1. Incendios   

• Enero 2023**: Un incendio en la estación Pantitlán (Línea 5) provocó la 

suspensión del servicio en esa línea durante varias horas. El fuego se originó 

en el cableado eléctrico.   

 

• Febrero 2023: Un incendio en la estación Tacubaya (Línea 1) causó la 

suspensión del servicio en esa estación y afectó la conectividad con otras 

líneas.   
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• Marzo 2023: Un vagón de la Línea 2 se incendió cerca de la estación 

Taxqueña, lo que obligó a suspender el servicio en esa línea por varias horas. 

 

2. Fallas eléctricas   

• Enero 2023: Un apagón en la Línea 1 (Rosa) dejó a varios trenes detenidos 

entre estaciones, lo que provocó la suspensión temporal del servicio en esa 

línea.   

• Marzo 2023: Una falla eléctrica en la Línea B (Verde y Gris) causó la 

suspensión del servicio durante varias horas, afectando a miles de usuarios. 

 

3. Descarrilamientos y problemas en vías  

• Diciembre 2022: Un descarrilamiento menor en la Línea 12 (Dorada) cerca 

de la estación Mixcoac generó la suspensión del servicio en esa sección de 

la línea.   

• Febrero 2023: Un problema en las vías de la Línea 3 (Verde Olivo) cerca de 

La Raza obligó a suspender el servicio temporalmente para realizar 

reparaciones. 

 

4. Fallas mecánicas y de mantenimiento  

• Febrero 2023: Un tren de la Línea 9 (Café) presentó una falla mecánica en la 

estación Chabacano, lo que generó la suspensión del servicio en esa línea 

durante varias horas.   

 

• Abril 2023: Fallas recurrentes en los sistemas de puertas de los trenes de la 

Línea 2 (Azul) obligaron a retirar varias unidades y a suspender parcialmente 

el servicio. 

 

5. Evacuaciones de emergencia  

• Enero 2023: Una falla en el sistema de ventilación en la estación Pino Suárez 

(Línea 1) obligó a evacuar a los pasajeros y a suspender el servicio 

temporalmente.   
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• Marzo 2023: Una falla en el suministro de energía en la Línea 8 (Verde) 

provocó la evacuación de pasajeros en la estación Garibaldi y la suspensión 

del servicio en esa línea. 

 

6. Obras externas y mantenimiento programado   

• Febrero 202*: Obras de construcción cerca de la estación Constitución de 

1917 (Línea 8) causaron vibraciones que afectaron las vías, lo que generó la 

suspensión temporal del servicio.   

• Abril 2023: Obras en la zona de Mixcoac (Línea 12) provocaron el cierre 

temporal de una sección de la estación, afectando la conectividad con 

otras líneas. 

 

7. Problemas de seguridad   

• Diciembre 2022: Un enfrentamiento entre presuntos delincuentes en la 

estación Indios Verdes (Línea 3) generó pánico entre los pasajeros y la 

suspensión temporal del servicio.   

• Febrero 2023: Un incidente de seguridad en la estación **Balderas** (Línea 1) 

obligó a suspender el servicio durante varias horas. 

 

Todas estas suspensiones de servicio han generado importantes inconvenientes para los 

usuarios y han puesto en evidencia de la mala gestión del metro, pero pareciera que a la 

nueva administarción del Gobierno de la Ciudad no le pareció importante considerar los 

antecedentes negativos para remover a su titular, lo que ha ocasionado que la situación 

siga empeorando. 

 

En los últimos cinco meses (octubre de 2024 a marzo de 2025), se han registrado varios 

incidentes que han ocasionado la suspensión parcial o total del servicio en el Sistema de 

Transporte Colectivo (STC) Metro de la Ciudad de México: 

 

• Noviembre de 2023: La estación Cuauhtémoc de la Línea 1 fue cerrada desde el 9 

de noviembre de 2023 como parte de la remodelación de la línea, con el objetivo  
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de rehabilitar y aumentar su vida útil. Se esperaba que las obras concluyeran 

durante 2024, permitiendo la reapertura completa de la línea. 

• Noviembre de 2023: La estación Observatorio de la Línea 1 también fue cerrada 

desde el 9 de noviembre de 2023 debido a las obras de remodelación. Se 

anticipaba que las obras concluyeran durante 2024, con la reapertura total de la 

línea. 

• Marzo de 2025: El 3 de marzo de 2025, se registraron afectaciones en el servicio de 

las Líneas 8 y 9 del Metro durante la hora pico matutina. Las autoridades informaron 

que el servicio fue suspendido temporalmente debido a un incidente en las vías. 

 

Estos incidentes reflejan los desafíos que enfrenta el STC Metro en términos de 

mantenimiento y seguridad, afectando temporalmente la operación normal del servicio. 

 

En conclusión, el Metro de la Ciudad de México se encuentra en una encrucijada. La 

combinación de factores como el envejecimiento de la infraestructura, el aumento de la 

demanda y la falta de inversión ha generado una serie de problemas que afectan la 

calidad del servicio y la seguridad de los usuarios. Para garantizar la sostenibilidad del 

sistema, es necesario implementar una serie de medidas urgentes y a largo plazo que 

permitan modernizar, ampliar y mejorar la eficiencia del Metro. Se trata del servicio público 

fundamental para la movilidad en la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). 

 

Lo anterior nos lleva al hecho de que para fortalecer el objetivo principal STC dependerá 

de la capacidad de las autoridades para enfrentar los desafíos y garantizar un servicio de 

transporte público seguro, eficiente y sostenible para las próximas generaciones, por lo que 

resulta urgente que la Jefatura de Gobierno emita un posicionamiento claro respecto a la 

retificación del actual titular del Sistema de Transporte Colectivo Metro, asumiendo la 

responsabiliad que ello conlleva, o se haga el nombramiento del nuevo Director 

General, por lo que se propone el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México a 

nombrar al nuevo Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro y que este 

cuente con experiencia plena comprobable en la materia a efecto de atender y remediar 

por una vez de todas el mal funcionamiento del principal medio de transporte de la Capital. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES. 
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CIUDAD DE MÉXICO A 11 DE MARZO DE 2025 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA 

VENTURA, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA, DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

PRESENTE 

 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

 

 La que suscribe Diputada Ana Luisa Buendía García, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura, con fundamento en los artículos 122 apartado A, 

fracciones I y II, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso k) de la Constitución Política; 4 

fracción XXXVIII, 13 fracción IX, 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica 

del Congreso; 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I y X, 82, 83, 99 fracción II, 

101 del Reglamento del Congreso, todos ordenamientos de la Ciudad de 

México, someto a consideración de este Pleno la presente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 

A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A DIFUNDIR A TRAVÉS DE SUS REDES 

SOCIALES Y SUS MÓDULOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 

CIUDADANAS Y DE APOYO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA, LA INFORMACIÓN NECESARIA CON EL PROPÓSITO 

DE MANTENER AL TANTO A LA POBLACIÓN SOBRE LAS NUEVAS 

MODALIDAES DE EXTORSIÓN Y SUS DELITOS DERIVADOS, 
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MEDIANTE EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, lo anterior al tenor de las siguientes consideraciones: 

 

ANTECEDENTES 

La extorsión es un delito de alto impacto que consiste en que una persona, 

asociación u organización con ánimo de lucro (para sí o para un tercero), 

que a través de engaños, amenazas y/o violencia, obliga a cualquier otra 

persona a dar, hacer o dejar de hacer algo, a efecto de dañar su 

patrimonio y su esfera emocional1, este lo encontramos tipificado en el 

artículo 236 del Código Penal de la Ciudad de México el cual lo define 

como “Al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar 

algo, obteniendo un lucro para sí o para otro causando a alguien 

un perjuicio patrimonial”. 

En la Ciudad de México, este delito se ha diversificado en diversas formas 

de ejecución, como las extorsiones telefónicas, presenciales y virtuales, 

siendo uno de los crímenes más comunes y más difíciles de erradicar 

debido a su naturaleza sigilosa y a la dificultad para reunir pruebas. El 

temor a represalias lleva a muchas víctimas a pagar sin denunciar, lo que 

perpetúa un ciclo de victimización. Además, la extorsión fomenta un clima 

de desconfianza en las autoridades y debilita la seguridad pública, 

creando un ambiente donde la gente se siente insegura incluso en su 

propia casa o lugar de trabajo. El fenómeno de la extorsión en la Ciudad 

de México tiene sus raíces en fenómenos criminales más complejos, como 

el narcotráfico y las organizaciones criminales. 

                                                           
1 https://www.inacipe.gob.mx/assets/docs/investigacion/opinion/extorsion_final.pdf 
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En la actualidad la política criminal en la comisión de delitos ha cambiado 

significativamente debido a la creación e implementación de tecnologías 

de información y artificiales, las cuales, si bien tienen una metodología de 

uso bastante compleja, han permitido que el modo en que los 

delincuentes operan sea más difícil de combatir. 

El desarrollo tecnológico ha permitido que un delincuente realice llamadas 

telefónicas usando la IA para hacer creer a las personas que quien llama 

es un familiar que necesita urgentemente dinero, para poder resolver 

algún problema; sin embargo, desconocen que podrían estar siendo 

víctimas de una estafa en la que se ha empleado la tecnología para imitar 

voces. Por otro lado tenemos al robo de identidad o usurpación de 

identidad, y este es cuando una persona obtiene, transfiere, utiliza o se 

apropia de manera indebida, de los datos personales de otra sin la 

autorización de ésta última, usualmente para cometer un fraude o delito, 

lo podemos encontrar tipificado en el Código Penal de la Ciudad de México 

en su artículo 211 Bis “Al que por cualquier medio usurpe, con fines 

ilícitos, la identidad de otra persona, u otorgue su consentimiento 

para llevar a cabo la usurpación en su identidad”. 

La desinformación en la sociedad sobre estos temas ha generado un auge 

en estas actividades ilícitas. Mediante una llamada telefónica una persona 

puede ser presa fácil de una extorsión en la que le pidan dinero o sus 

datos personales de una cuenta bancaria. Esto es posible gracias a la IA 

generativa, que con diversos programas puede imitar voces de personas. 

El Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México 

reportó en conferencia de prensa que, en México, los reportes de robo de 

identidad han incrementado en un 218%, con respecto al año anterior. 
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El robo, usurpación o suplantación de identidad se comete cuando alguien 

injustamente obtiene y utiliza la información de identificación de otra 

persona, con el propósito de realizar una o varias conductas que provocan 

un daño patrimonial y moral al titular de los datos. En el periodo analizado 

por el Consejo Ciudadano, el 62% de los robos de identidad reportados 

se debió al hackeo de información de redes sociales, 26% fue por robo de 

información del teléfono celular, y 2% por clonación de tarjetas bancarias 

o falsificación de firma. 

DATOS SOBRE ROBO DE IDENTIDAD (2020-2023)2 

 

COMPARATIVA AUMENTOS ROBO DE IDENTIDAD3 

                                                           
2 https://consejociudadanomx.org/media/pdf/10/Presentaci%C3%B3n%20IA%20V4.pdf  
3 https://consejociudadanomx.org/media/pdf/10/Presentaci%C3%B3n%20IA%20V4.pdf  
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MODOS UTILIZADOS 

4 

REPORTE SOBRE EXTORSIÓN5 

                                                           
4 https://consejociudadanomx.org/media/pdf/10/Presentaci%C3%B3n%20IA%20V4.pdf  
5https://consejociudadanomx.org/media/pdf/10/Presentaci%C3%B3n%20IA%20V4.pdf  
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MODALIDADES DE EXTORSIÓN6 

 

Como podemos observar en las estadísticas anteriores, se ha encontrado 

un aumento exponencial en los reportes de robo de identidad, por lo cual 

los datos han sido utilizados para el beneficio de los mismos 

extorsionadores. Es por esto que el uso de inteligencia artificial, ha 

                                                           
6 https://consejociudadanomx.org/media/pdf/10/Presentaci%C3%B3n%20IA%20V4.pdf  
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provocado un aumento en estos mismos, haciendo que con el uso de la 

misma sea más fácil el delinquir y que estos delitos y sus diferentes 

modalidades sean más complicados de perseguir y por ende de combatir.  

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

La poca atención que ha mostrado la población sobre estos delitos, ha 

generado que estos vayan en aumento y por ende no sean combatidos de 

una manera efectiva. El papel que juegan nuestras autoridades en estos 

temas es crucial, debido a que ellos cuentan con la responsabilidad de 

informar y mantener a la población al tanto de estos problemas sociales, 

es por ello que, se necesita la implementación de políticas públicas que 

ayuden a difundir la manera en la que podemos formar parte de estos 

delitos y la manera en la que podemos prevenir ser víctimas de ellos. 

Además, es esencial que dichas políticas no solo se enfoquen en la 

prevención y la difusión de información, sino también en la capacitación 

de la ciudadanía para identificar señales de alerta, reforzando la 

conciencia colectiva y promoviendo una cultura de denuncia. Las 

estrategias de sensibilización deben ser claras, accesibles y adaptadas a 

las necesidades de distintos sectores de la población, pues cada grupo 

enfrenta riesgos y retos particulares en cuanto a la seguridad. Solo 

mediante una participación activa y comprometida de las autoridades y la 

sociedad en su conjunto, se podrá lograr un cambio significativo en la 

reducción de estos delitos, asegurando una comunidad más segura frente 

a la delincuencia. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El derecho a la seguridad consagrado en el artículo 1° párrafo 

I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual dice: 

Doc ID: fe3ced4400f69ef9d4843a091114d00490e240db



 

Página 8 de 13 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 

y bajo las condiciones que esta Constitución establece.” 

SEGUNDO: Que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos párrafo II dice: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, 

así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la 

ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y 

salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” 

TERCERO: Que los artículos 1, 4, 6, 7 párrafos I, II y III, 8 párrafos I, II, 

III, IV y V, 9 párrafos I y II, 11, 12, 13, 14 y 15 dicen: 

Artículo 1 

“La presente Ley es de orden público y de observancia general 

en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos 

personales en posesión de los particulares, con la finalidad de 

regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a 

efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la 

autodeterminación informativa de las personas.” 

Artículo 4 
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“Los principios y derechos previstos en esta Ley, tendrán como 

límite en cuanto a su observancia y ejercicio, la protección de la 

seguridad nacional, el orden, la seguridad y la salud públicos, 

así como los derechos de terceros” 

Artículo 6 

“Los responsables en el tratamiento de datos personales, 

deberán observar los principios de licitud, consentimiento, 

información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad, previstos en la Ley.” 

Artículo 7 

“Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera 

lícita conforme a las disposiciones establecidas por esta Ley y 

demás normatividad aplicable.  

La obtención de datos personales no debe hacerse a través de 

medios engañosos o fraudulentos.  

En todo tratamiento de datos personales, se presume que existe 

la expectativa razonable de privacidad, entendida como la 

confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de 

que los datos personales proporcionados entre ellos serán 

tratados conforme a lo que acordaron las partes en los términos 

establecidos por esta Ley.” 

Artículo 8 

“Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al 

consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas por 

la presente Ley. 
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El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste 

verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por 

cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos. 

Se entenderá que el titular consiente tácitamente el tratamiento 

de sus datos, cuando habiéndose puesto a su disposición el aviso 

de privacidad, no manifieste su oposición. 

Los datos financieros o patrimoniales requerirán el 

consentimiento expreso de su titular, salvo las excepciones a 

que se refieren los artículos 10 y 37 de la presente Ley. 

El consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento sin 

que se le atribuyan efectos retroactivos. Para revocar el 

consentimiento, el responsable deberá, en el aviso de 

privacidad, establecer los mecanismos y procedimientos para 

ello.” 

Artículo 9 

“Tratándose de datos personales sensibles, el responsable 

deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito del 

titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 

electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al 

efecto se establezca. 

No podrán crearse bases de datos que contengan datos 

personales sensibles, sin que se justifique la creación de las 

mismas para finalidades legítimas, concretas y acordes con las 

actividades o fines explícitos que persigue el sujeto regulado.” 

Artículo 11 
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“El responsable procurará que los datos personales contenidos 

en las bases de datos sean pertinentes, correctos y actualizados 

para los fines para los cuales fueron recabados.” 

Artículo 12 

“El tratamiento de datos personales deberá limitarse al 

cumplimiento de las finalidades previstas en el aviso de 

privacidad. Si el responsable pretende tratar los datos para un 

fin distinto que no resulte compatible o análogo a los fines 

establecidos en aviso de privacidad, se requerirá obtener 

nuevamente el consentimiento del titular.” 

Artículo 13 

“El tratamiento de datos personales será el que resulte 

necesario, adecuado y relevante en relación con las finalidades 

previstas en el aviso de privacidad. En particular para datos 

personales sensibles, el responsable deberá realizar esfuerzos 

razonables para limitar el periodo de tratamiento de los mismos 

a efecto de que sea el mínimo indispensable.” 

Artículo 14 

“El responsable velará por el cumplimiento de los principios de 

protección de datos personales establecidos por esta Ley, 

debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo 

anterior aplicará aún y cuando estos datos fueren tratados por 

un tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá 

tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que 

el aviso de privacidad dado a conocer al titular, sea respetado 
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en todo momento por él o por terceros con los que guarde 

alguna relación jurídica.” 

Artículo 15 

“El responsable tendrá la obligación de informar a los titulares 

de los datos, la información que se recaba de ellos y con qué 

fines, a través del aviso de privacidad.” 

CUARTO: Que la usurpación de identidad, tipificada en el artículo 211 Bis 

del Código Penal de la Ciudad de México a la letra dice: 

“Al que por cualquier medio usurpe, con fines ilícitos, la 

identidad de otra persona, u otorgue su consentimiento para 

llevar a cabo la usurpación en su identidad, se le impondrá una 

pena de uno a cinco años de prisión y de cuatrocientos a 

seiscientos días multa.” 

QUINTO: La extorsión es un delito tipificado en el artículo 236 del Código 

Penal para la Ciudad de México, el cual establece que quien obligue a otro 

a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo con ánimo de lucro, causando 

perjuicio patrimonial, incurre en un acto delictivo, que a la letra dice: 

“Al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 

obteniendo un lucro para sí o para otro causando a alguien un 

perjuicio patrimonial, se le impondrán de diez a quince años de 

prisión y de dos mil a tres mil unidades de medida y 

actualización.” 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este 

H. Congreso el siguiente punto de acuerdo: 
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ÚNICO.  SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A DIFUNDIR A TRAVÉS DE SUS REDES 

SOCIALES Y SUS MÓDULOS DE ATENCIÓN, 

ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y DE APOYO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA 

INFORMACIÓN NECESARIA CON EL PROPÓSITO DE 

MANTENER AL TANTO A LA POBLACIÓN SOBRE LAS 

NUEVAS MODALIDAES DE EXTORSIÓN Y SUS DELITOS 

DERIVADOS, MEDIANTE EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

a los 11 días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. ANA BUENDÍA GARCÍA 

DISTRITO IV 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUÁL SE HACE 

UN RESPETUOSO EXHORTO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA QUE SE REALICEN LOS AJUSTES PRESUPUESTALES NECESARIOS 

A FIN DE QUE LA TOTALIDAD DE LOS CENDI, TENGAN COBERTURA 

CONTINUA. 
 

 
 
 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
Presidenta de la Mesa Directiva del  
H. Congreso de la Ciudad de México, 
III Legislatura. 
PRESENTE. 
 
 
La que suscribe, diputada LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en el Congreso de la 

Ciudad de México III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29 apartado D inciso a), apartado E y 30 numeral 1, inciso b) 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13 fracción IX y 21 de la Ley 

Orgánica; 1, 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 

fracción II, y 101 del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la 

Ciudad de México, someto a la consideración del H. Pleno de este Órgano 

Legislativo, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 

MEDIANTE EL CUÁL SE HACE UN RESPETUOSO EXHORTO AL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE SE REALICEN LOS AJUSTES 

PRESUPUESTALES NECESARIOS A FIN DE QUE LA TOTALIDAD DE LOS 

CENDI, TENGAN COBERTURA CONTINUA, al tenor de los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

1. De acuerdo con información de la Administración Federal de Servicios 

Educativos en la Ciudad de México, los Centros de Desarrollo Infantil 

(CENDI) tienen horarios matutinos, de las 7:30 am a las 16 horas; 

vespertino, de las 13 a las 20 horas y continuo, que va de las 7:30 a las 

20 horas. 

Doc ID: adb5b466ec24024fc5faba1306d076663ee09ed7



 
 
 
 
 

Página 2 de 7 

 

 
 

2. Sin embargo, a pesar de que la autoridad educativa rectora para la Ciudad 

de México afirma la existencia de estos horarios, en la realidad no es así, 

pues de una revisión de las condiciones bajo las que operan los Centros 

de Desarrollo Infantil en la Ciudad de México, la gran mayoría de ellos 

únicamente cuenta con horario matutino. 
 
Ejemplo de ello es, en la Alcaldía Iztapalapa en donde es posible visualizar 

que de 30 CENDIS a su cargo, solamente en 9 de ellos tienen horario 

vespertino; mismo caso resulta en otras Alcaldías. 
 
Sirva para ejemplificar el punto anterior, el siguiente cuadro: 
 
Alcaldía Nombre del CENDI Domicilio 
Tláhuac Chalchiuhtlicue Quintana Roo y Guerrero, San 

Francisco Tlaltenco 

Tláhuac Juan E. Hernández y Dávalos Miguel Negrete s/n, San Juan 
Ixtayopan 

Tláhuac Lic. Jesús Reyes Heroles Gitana s/n entre Lago Cuitzeo y Av. 
Turba del Mar 

Tlalpan Elvira Jiménez Villafuerte Carretera Ajusco y Tizimín s/n, 
Zona Ejidos de Padierna 

Tlalpan Taviche Hidalgo y Mariano Escobedo s/n, 
San Miguel Ajusco 

Venustiano 
carranza 

Adolfo López Mateos Román Lugo y Eduardo 
Bustamante 

Coyoacán CENDI 28 Avenida del Imán, Insurgentes 
Cuicuilco 

Coyoacán CENDI CU Circuito de la Investigación 
Científica s/n, Ciudad Universitaria, 
C.P. 04510, a un costado de la 
Dirección General de 
Administración Escolar 

Azcapotzalco CENDI 1 (UAM Calle Real de San Martín #208, 
Esquina con Xicoténcatl, Col. 
Reynosa Tamaulipas, C.P. 02200 

Iztapalapa CENDI 2 (UAM) Av. Lic. Javier Rojo Gómez No. 
1223, Col. Barrio de San Pedro, 
C.P. 09000, 

Coyoacán CENDI 3 (UAM) Calz. De la Bombas #860, Col. 
CTM Culhuacán Sección IXa, C.P. 
04909 

Iztapalapa BENITO JUÁREZ Interior del mercado Benito Juárez 
Iztapalapa Constitución de 1917 Interior del mercado Constituyentes 

1917 
Iztapalapa Jardín Santa Cruz Meyehualco Calle 55  esq av 4 
Iztapalapa La Norma Calle mina #70 
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Iztapalapa Lucrecia Toriz Radames Gaxiola y Rodolfo Usilgi  
Iztapalapa Magdalena Atlazolpa Av del Rosal y Eje 3 
Iztapalapa Ortiz Tirado  Río Frío esq Rojo Gómez 
Iztapalapa San Juan Xalapa Calle Manzanares 
Iztapalapa San Juanico Interior del mercado San Juanico 
Iztapalapa Sector Popular Interior del mercado Sector Popular 
Iztapalapa Villa Estrella  Camino Cerro de la Estrella 
Azcapotzalco Cendi no. 04 Gabriela Mistral   Allende no 224 

 
 

3. Los CENDI atienden a niñas y niños en etapa lactante (43 días de nacidos 

a 1 año 6 meses), en etapa maternal (1 año 7 meses a 2 años 11 meses) 

y educación preescolar hasta los 6 años de edad. Cuentan con servicios 

integrales que brindan atención médica y psicológica, trabajo social y 

comedor. Sin embargo, el número de niñas y niños atendidos es muy bajo 

en comparación con la demanda, debido en muchos casos, a los horarios 

de cobertura que ofertan la mayoría de ellos.  
 
Con cifras de UNICEF, para 2020, en la Ciudad de México la población 

entre 0 y 3 años ascendía a 370,492, la oferta de educación inicial a nivel 

alcaldías ascendía a 3,219 espacios, a nivel local se ofertaban 14,977 y 

la Secretaría de Educación Pública (SEP) ofertaba 21,908 espacios. Es 

decir, 330,388 niñas y niños estaban excluidos de la educación inicial, 9 

de cada 10 niñas y niños capitalinos se veían imposibilitados de acceder 

a un espacio de educación inicial, en muchos casos porque la cobertura 

de horario es insuficiente para madres trabajadoras con horario de trabajo 

completo, lo que propicia que las niñas y niños queden al cuidado de 

familiares y sin acceso a los beneficios educativos que los CENDIS 

pueden proveer. 
 
 

4. La inversión en educación inicial en la Ciudad de México es de las más 

bajas de Latinoamérica, de acuerdo con datos de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) la educación inicial debe 

ascender por año a 4,600 dólares por niña o niño de 0 a 5 años, en México 

solo se invierten 900 dólares. Muy lejos estamos de países como 

Dinamarca que invierte 9,300 dólares.  
 
 

5. Es necesario que desde el gobierno de la Ciudad de México se haga un 

replanteamiento de la importancia de los CENDIS en la educación inicial 

de las niñas y los niños de la Capital; replanteamiento que transita por 

establecer espacios con horarios ampliados en su totalidad, que permita 
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a las millones de madres trabajadoras, incorporar a sus hijas e hijos ya 

que de esta manera los CENDIS se convertirían en la alternativa que 

actualmente no son; por tanto, se deberán hacer los correspondientes 

ajustes presupuestarios para lograr dicha situación en beneficio de las y 

los capitalinos. 
 
En este sentido, es fundamental resaltar la “Encuesta Nacional sobre 

Acceso y Permanencia en la Educación” (ENAPE) que realizó el INEGI en 

2021, en el que se demuestra que hay una preocupación constante en el 

tema al acceso a la educación pública y gratuita para toda la población 

del país, a pesar de que en el artículo 6 de la Ley General de Educación 

se establece que: 
 

Es obligación de las mexicanas y los mexicanos hacer que sus hijas, hijos 

o pupilos menores de dieciocho años asistan a las escuelas, para recibir 

educación obligatoria, en los términos que establezca la ley, así como 

participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, 

velando siempre por su bienestar y desarrollo. 
 
La educación inicial es un derecho de la niñez; es responsabilidad del 

Estado concientizar sobre su importancia y garantizarla conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley. 
 
Sin embargo, la falta de Centros de Desarrollo Infantil de tiempo completo 

afecta en gran medida la posibilidad de que las madres y padres de familia 

puedan desarrollarse profesionalmente de tiempo completo sin afectar su 

maternidad y paternidad. 
 

6. En su momento, la proponente del presente instrumento legislativo 

propuso mediante uno similar, el triplicar el presupuesto de los CENDIS, 

para alcanzar el monto de 444 millones de pesos para el ejercicio fiscal 

2025, lo cual sigue siendo necesario. Asimismo, diversas legisladoras y 

legisladores han manifestado un interés por impulsar a los CENDIS; esta 

es la oportunidad para hacerlo si es que esa es su verdadera intención. 
 
 
 

 
PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 

 
Es claro que para este gobierno la educación inicial no ha sido prioridad. Por ello 

es fundamental que, acorde a la realidad imperante y a las necesidades de la 
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población mexicana, se haga una reingeniería respecto del funcionamiento de 

los Centros de Desarrollo Infantil en la Ciudad de México, con la finalidad de que 

todos sin excepción operen bajo el esquema de horario ampliado. 
 
Con esta medida, se pretende que los CENDIS sean una verdadera alternativa 

de cuidado y educación para millones de madres de familia que actualmente y 

dadas sus condiciones laborales, no les es posible hacer uso de esta valiosa 

herramienta de desarrollo del conocimiento. 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. La educación es el gran igualador social por excelencia; la inversión 

en la educación inicial es crucial para garantizar el pleno desarrollo de las y los 

niños en cualquier parte del mundo ya que es en este nivel educativo donde se 

establecen las bases del modelaje estructural y cognitivo de quienes serán los 

futuros ciudadanas y ciudadanos. 
 
Lamentablemente, en la Ciudad de México las prioridades son marcadas por la 

rentabilidad electoral y el usufructo del gobierno por parte de quienes más que 

funcionarios actúan como sus acreedores, ejemplo de ello es, que a pesar de 

que la UNICEF estima que para garantizar la cobertura total de la educación 

inicial en ciudades como la de México se requiere una inversión aproximada de 

330 mil millones de pesos, el gasto destinado para los CENDIS ascendió a 148 

millones de pesos, lo que representa el abandono de la política educativo inicial 

para los capitalinos. 
 
 

SEGUNDO.  El Presupuesto de Egresos de la Federación y el de la Ciudad de 

México han destinado montos raquíticos a la educación inicial, generando que 

los Centros de Educación Inicial operen con recursos limitados, entre ellos, 

horarios exclusivamente matutinos en la gran mayoría de ellos, lo que propicia 

que las madres que laboran y que tienen horario de trabajo ampliado no puedan 

acceder a los CENDIS ya que sus horarios no son compatibles con los de estos 

importantes Centros. 
 
Es fundamental que se reconfigure el funcionamiento operativo de los CENDI a 

partir del establecimiento de un horario ampliado para todos, recursos hay, lo que 

no hay es interés y voluntad para dotarles de financiamiento público, ejemplo de 

ello es, que mientras el Presupuesto total para el sector educativo de la Ciudad 
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de México en el año 2024 ascendió a 267 mil millones de pesos, a la educación 

inicial solo le fueron etiquetados el 0.055% del presupuesto total de esta Ciudad.  
 
 
TERCERO. En esta Ciudad, los CENDI ofrecen un servicio de calidad que 

demanda ser ampliado respecto de sus horarios para que más niñas y niños 

puedan acceder al mismo. Para ello es indispensable que de manera anual se 

tenga un crecimiento sostenido en su presupuesto. 
 
 
CUARTO. El gobierno de la CDMX y sus Alcaldías deben coadyuvar para 

alcanzar la cobertura total de la educación inicial. Por ello es indispensable 

ampliar sus recursos presupuestales que les permita establecer un modelo de 

horario ampliado en todos y cada uno de ellos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía, el 

siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO  
 
PRIMERO. Este H. Congreso de la Ciudad de México hace un respetuoso 

exhorto al Gobierno de la Ciudad de México, a fin de que se realicen los ajustes 

presupuestales por parte de la Secretaría de Finanzas, con el objeto de que la 

totalidad de los Centros de Educación Inicial de la Ciudad de México, cuenten 

con cobertura de horario continuo, y se realicen las adecuaciones operativas, 

salariales y de gasto, a fin de que operen bajo dicho horario a partir del mes de 

abril del presente año. 
 
SEGUNDO. Este H. Congreso de la Ciudad de México, hace un respetuoso 

exhorto a la Secretaría de Finanzas, a fin de que solicite a la Secretaría de 

Educación Pública federal las ampliaciones presupuestales del Programa de 

Expansión de la Educación Inicial, con el objeto de que la totalidad de los Centros 

de Educación Inicial de la Ciudad de México, tengan la inversión suficiente para 

el mantenimiento y rehabilitación pendientes de ejecutarse, para su óptimo 

funcionamiento estructural. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles, sede del 

Congreso de la Ciudad de México, a 13 de marzo del año 2025. 
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ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 
 
La que suscribe, VALENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado D, párrafo primero, inciso K), de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 12;  4, fracción XXXVIII; 13, párrafo primero, fracción IX, y 21, 
párrafo segundo, de la Ley Orgánica; 5, párrafo primero, fracción I; 99, párrafo primero, fracción 
II; 100, y 101 del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, 
someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente: 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EL CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD EN LA 
ASIGNACIÓN DE LOS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA ALCALDÍA 
 
Lo anterior, al tenor de la siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA. En México a partir de la reforma constitucional de 2019, llamada “paridad en todo” 
se reforman diversos artículos de la constitución federal,  con la finalidad de garantizar la 
participación paritaria de las mujeres en cargos públicos a nivel federal, estatal, municipal y en 
órganos autónomos locales; en designaciones de ministros y ministras de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; magistradas y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y en el Consejo de la Judicatura Federal, así como en los organismos públicos 
autónomos. 
 
SEGUNDA. El artículo 11, Apartado C, párrafo primero, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, establece la promoción de la igualdad sustantiva y la paridad de género. Y dispone 
que todas las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, 
para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las 
mujeres. 
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TERCERA. El artículo 19, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, dispone que la persona titular de la Jefatura de Gobierno debe procurar 
la paridad de género en el nombramiento de personas titulares de las dependencias y órganos 
desconcentrados. Asimismo, debe implementar acciones para favorecer la paridad de género 
en los demás cargos de la Administración Pública. 
 
TERCERA. El artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de Alcaldías establece que entre las 
finalidades de las alcaldías está la de garantizar la igualdad sustantiva, la paridad entre mujeres 
y hombres, así como la diversidad e inclusión entre las personas, en los altos mandos de la 
Alcaldía.  
 
También, el artículo 31, fracción XIV, dispone que, entre las atribuciones de las personas 
titulares de las alcaldías, esta la de verificar que, la asignación de cargos correspondientes a los 
mandos medios y superiores de la administración pública de la Alcaldía respete los criterios de 
igualdad, diversidad, inclusión y paridad de género, considerando que las eventuales 
sustituciones no rompan estos principios; 
 
CUARTA. Elevar la paridad a rango constitucional ha marcado la vida pública de este país y el 
avance democrático de las mujeres, pero no basta con plasmar los derechos en Ley, si no se 
contribuye a su aplicación efectiva estimulando la participación sustantiva de las mujeres en los 
espacios públicos y de decisión, de manera que se contribuya a erradicar la brecha de 
desigualdad entre mujeres y hombres.  
 
Es por lo anteriormente expuesto que someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
proposición con:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México solicita a las personas titulares de las 16 alcaldías 
de la Ciudad de México, a informar a este órgano legislativo, el cumplimiento de la paridad, en 
la asignación de los mandos medios y superiores de la administración pública de la alcaldía.   
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Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 11 de marzo de 2025 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
 

Doc ID: f848c81a932a1e3aa7cd8fca94b841fd1dcb579c



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Id. del documento 


Formato de la fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

Punto_de_Acuerdo_004_2025

004_-_Exhorto_a_Alcaldías.pdf

f848c81a932a1e3aa7cd8fca94b841fd1dcb579c

DD / MM / YYYY

Firmado

06 / 03 / 2025

21:28:44 UTC

Enviado para firmar a Dip. Valentina Batres Guadarrama

(valentina.batres@congresocdmx.gob.mx) por

valentina.batres@congresocdmx.gob.mx.

IP: 189.146.139.101

06 / 03 / 2025

21:30:17 UTC

Visto por Dip. Valentina Batres Guadarrama

(valentina.batres@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.139.101

06 / 03 / 2025

21:30:26 UTC

Firmado por Dip. Valentina Batres Guadarrama

(valentina.batres@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.139.101

Se completó el documento.06 / 03 / 2025

21:30:26 UTC



   
 

  1 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  

 PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA   

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 III LEGISLATURA PRESENTE   

  

Ciudad de México a 4 de marzo de 2025  

El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, con fundamento en el artículo 122, Apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, Apartado E, 
numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 12 fracción 
II, 13, fracción XV, de la Ley Orgánica del Congreso y; artículos 5, fracción I, 100 y 
101 del Reglamento del Congreso, ambos de la Ciudad de México, someto a 
consideración de este órgano legislativo, la siguiente “Proposición punto de 
acuerdo de urgente y obvia resolución por el que el Congreso de la Ciudad de 
México exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gestión Integral del Agua 
de la Ciudad de México y a las 16 alcaldías, a fortalecer las acciones de 
prevención y mitigación del robo de tapas de alcantarilla y rejillas pluviales 
mediante la sustitución progresiva de estas infraestructuras, conforme a su 
suficiencia presupuestal, por alternativas elaboradas con materiales plásticos 
reciclados o polímeros de alta resistencia, a fin de reducir las pérdidas 
económicas derivadas de su sustracción y mejorar la seguridad de la 
ciudadanía”.  

Lo anterior con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

El robo de tapas de alcantarilla, rejillas pluviales y otros elementos del 
equipamiento urbano es un problema persistente en la Ciudad de México y otras 
metrópolis. Esta práctica ilícita no solo representa un costo millonario para el 
erario público, sino que pone en riesgo la seguridad de peatones y automovilistas, 
y afecta la operación de servicios esenciales como el drenaje y el transporte 
público. 

Ante esta situación, el Congreso de la Ciudad de México, el 29 de marzo de 2023, 
aprobó un dictamen con 48 votos a favor y una abstención, mediante el cual se 
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elevan las penas por el robo de mobiliario urbano. En esta reforma se incluyeron 
elementos estratégicos como las tapas de alcantarillas, el cableado del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro y los altavoces del sistema de alerta sísmica. Esta 
medida responde a la necesidad de endurecer las sanciones contra quienes lucran 
con bienes públicos en detrimento de la sociedad. 

A nivel federal, en el Congreso de la Unión, se han presentado puntos de acuerdo e 
iniciativas de ley orientadas a fortalecer la legislación en materia de robo de 
infraestructura pública. No obstante, el abordaje debe ser diferenciado, 
considerando que este tipo de delitos involucran redes de comercialización ilegal 
de metales y otros materiales reciclables. Es fundamental combinar acciones 
legislativas con estrategias operativas, tales como el reforzamiento de la vigilancia 
en sitios clave, la prohibición de compra-venta de estos materiales sin certificación 
de origen y el uso de alternativas tecnológicas para evitar su sustracción. 

CASOS INTERNACIONALES 

Este problema no es exclusivo de la Ciudad de México y otras urbes han 
implementado estrategias diversas: 

• Colombia: En ciudades como Bogotá y Medellín, el robo de tapas de 
alcantarilla y cableado eléctrico ha llevado a la implementación de 
materiales alternativos, como polímeros o concreto reforzado, para evitar 
su comercialización en el mercado negro. Además, se han incrementado 
operativos contra centros de acopio de metales reciclados. 

• España: En ciudades como Madrid y Barcelona, el robo de cobre y mobiliario 
urbano ha sido combatido mediante una regulación estricta en la compra y 
venta de estos materiales, exigiendo comprobantes de procedencia y 
sancionando a los establecimientos que adquieran metales robados. 

• Estados Unidos: En varias ciudades, incluyendo Nueva York y Los Ángeles, 
se han adoptado medidas como la instalación de sensores en cableado y 
tapas de alcantarilla, así como la integración de estos elementos en 
sistemas de monitoreo urbano, lo que permite detectar en tiempo real 
cualquier intento de robo. 

IMPORTANCIA DEL ABORDAJE INTEGRAL 

Si bien el endurecimiento de penas es un paso importante, se requiere un enfoque 
multidimensional que contemple: 

• Prevención: Uso de materiales alternativos menos atractivos para el 
mercado negro. 
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• Vigilancia y control: Monitoreo de infraestructura y operativos en centros de 
reciclaje. 

• Legislación y sanciones: Normas que castiguen tanto el robo como la 
compra ilegal de estos bienes. 

• Concientización: Campañas para informar a la ciudadanía sobre las 
consecuencias de estos delitos. 

Dado que esta problemática afecta a diversas ciudades en el mundo, es crucial que 
la Ciudad de México adopte una estrategia integral y adaptada a su contexto, 
combinando reformas legales, innovación tecnológica y acciones operativas para 
erradicar el robo de mobiliario urbano. 

Por todo lo anterior mente expuesto someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente punto de acuerdo: 

ÚNICO.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad de México y a las 16 
alcaldías, a fortalecer las acciones de prevención y mitigación del robo de 
tapas de alcantarilla y rejillas pluviales mediante la sustitución progresiva de 
estas infraestructuras, conforme a su suficiencia presupuestal, por 
alternativas elaboradas con materiales plásticos reciclados o polímeros de 
alta resistencia, a fin de reducir las pérdidas económicas derivadas de su 
sustracción y mejorar la seguridad de la ciudadanía 

 

 

Atentamente,







Dip. Victor Hugo Romo de Vivar Guerra
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
  

 La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 29 y 30 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 4° fracción XXXVIII, 13 fracciones IX y 

XV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 

101, 123 párrafo segundo y 140 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México; someto a la consideración de este Pleno, la siguiente: “PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA 

SECRETARÍA DE SALUD  DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE DE 

CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES  Y CON BASE A SU 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN  CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN 

PARA DAR A CONOCER LOS SERVICIOS QUE BRINDAN LAS CLÍNICAS Y LOS 

CENTROS DE ATENCIÓN PARA LOS PACIENTES QUE PADECEN DIABETES, 

ASÍ COMO LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A ELLOS.” Lo anterior, al tenor 

de los siguientes:  

  

I. ANTECEDENTES 

 

¿Qué es la diabetes? 
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 La glucosa es parte esencial de nuestras funciones diarias. Nuestros cuerpos la 

utilizan como energía, pero esto requiere una hormona llamada insulina, que es 

producida por el páncreas. La insulina es como un taxi para el azúcar en la sangre: 

toma la glucosa de la sangre y la dirige a nuestras células, que completan el trabajo 

convirtiéndola en energía. Cuando alguien tiene diabetes, su cuerpo no puede 

producir o utilizar la insulina de manera efectiva, lo que deja más glucosa en su flujo 

sanguíneo. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud a través de la Oficina Regional para las 

Américas, Organización Panamericana de la Salud1, la Diabetes Mellitus conocida 

coloquialmente solamente como Diabetes es una enfermedad metabólica crónica 

caracterizada por niveles elevados de glucosa en sangre (o azúcar en sangre), que 

con el tiempo conduce a daños graves en el corazón, los vasos sanguíneos, los ojos, 

los riñones y los nervios. La más común es la diabetes tipo 2, generalmente en 

adultos, que ocurre cuando el cuerpo se vuelve resistente a la insulina o no produce 

suficiente insulina. 

Hay cuatro tipos de diabetes: 

 

 Diabetes tipo 1: un ataque autoinmune a las células del páncreas impide que 

estas creen insulina, por lo que las personas con diabetes tipo 1 necesitan 

inyecciones de insulina todos los días. En la mayoría de los casos, la diabetes 

tipo 1 se diagnostica en niños y adolescentes, pero también puede 

manifestarse en adultos. 

 

 Diabetes tipo 2: las personas con diabetes tipo 2 pueden producir insulina, 

pero sus cuerpos tienen resistencia. Cuando el azúcar en la sangre es 

consistentemente alto, el páncreas bombea continuamente insulina y, 

                                                      
1 https://www.paho.org/es/temas/diabetes  
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 eventualmente, las células se sobreexponen. La diabetes tipo 2 es, con 

mucho, el tipo más común de diabetes y uno que generalmente se desarrolla 

en adultos; pero la tasa de diabetes tipo 2 en niños está aumentando. 

 

 Diabetes gestacional: este tipo solo ocurre en mujeres embarazadas y por 

lo general desaparece después del parto; pero la mitad de las mujeres que 

tienen diabetes gestacional desarrollarán diabetes tipo 2 más adelante en la 

vida. El tratamiento incluye un plan de ejercicio y alimentación recomendado 

por el médico. A veces son necesarias pruebas diarias de glucosa en la 

sangre e inyecciones de insulina. 

 

 Prediabetes: la prediabetes no es técnicamente diabetes. Es más como un 

precursor. El nivel de glucosa en la sangre de una persona prediabética es 

consistentemente superior al promedio, pero no lo suficientemente alto como 

para justificar un diagnóstico completo de diabetes. Las personas con 

prediabetes pueden ayudar a prevenir la diabetes tipo 2 mediante la 

implementación de una dieta saludable, aumento de la actividad física y 

manejo del estrés. 2 

 

Los síntomas son diferentes dependiendo el tipo de la diabetes, pero cuando los 

niveles de azúcar son altos, se presenta una sensación de mucha hambre y sed, 

incluso llegar a perder peso, necesidad de orinar muy a menudo y sentir cansancio. 

Por otro lado, en las personas con diabetes tipo 2 es común no presentar síntomas 

al inicio, incluso es posible que no los tengan durante muchos años. En estos casos, 

la detección de la diabetes suele darse mediante un análisis de sangre, pero se 

puede reconocer la enfermedad ante síntomas como disfunción eréctil, visión 

borrosa y dolor o entumecimiento en los pies o las manos. 

                                                      
2 https://www.paho.org/es/temas/diabetes  
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 A nivel mundial, según datos de la Federación Internacional de Diabetes (FID por 

sus siglas en inglés) se estima que actualmente 537 millones de personas adultas 

viven con diabetes, para 2030 se prevé que el número total de personas con diabetes 

aumente a 643 millones y para 2045 las personas con este padecimiento serán de 

más de 783 millones3. 

 

La diabetes es una de las principales causas de ceguera, insuficiencia renal, ataques 

cardíacos, derrames cerebrales y amputación de miembros inferiores. La diabetes 

mal controlada aumenta las posibilidades de estas complicaciones y la mortalidad 

prematura. Además, las personas con diabetes tienen mayor riesgo de presentar 

enfermedades cardiovasculares y tuberculosis, especialmente aquellas con mal 

control glucémico. 

 

Si bien es una enfermedad crónico degenerativa, la diabetes se puede tratar y evitar 

las complicaciones mediante exámenes o tratamientos regulares. Las personas que 

viven con este tipo de enfermedad necesitan de forma constante el acceso a 

medicamentos para su supervivencia. 

 

Actualmente, la diabetes tipo 1 no se puede prevenir. Hay enfoques eficaces 

disponibles para prevenir la diabetes tipo 2 y prevenir las complicaciones y la muerte 

prematura que pueden resultar de todos los tipos de diabetes. Estos incluyen 

políticas y prácticas en poblaciones enteras y dentro de entornos específicos 

(escuela, hogar, lugar de trabajo) que contribuyen a la buena salud para todos, 

independientemente de si tienen diabetes, como hacer ejercicio con regularidad, 

comer de manera saludable, evitar fumar y controlar la presión arterial y lípidos. 

 

                                                      
3 International Diabetes Federation. Datos y cifras de diabetes. Disponible en: https://idf.org/es/about-
diabetes/diabetes-facts-figures/  
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 El punto de partida para vivir bien con diabetes es un diagnóstico temprano: cuanto 

más tiempo viva una persona con diabetes no diagnosticada y no tratada, es 

probable que sus resultados de salud sean peores. Por lo tanto, en los entornos de 

atención primaria de salud debería estar disponible un fácil acceso a los diagnósticos 

básicos, como las pruebas de glucosa en sangre. Los pacientes necesitarán una 

evaluación periódica de un especialista o un tratamiento para las complicaciones. 

Una serie de intervenciones rentables pueden mejorar los resultados de los 

pacientes, independientemente del tipo de diabetes que puedan tener. 

 

Situación en México 

 

En México el panorama de la diabetes presenta un balance similar al del contexto 

internacional. Según la FDI, México ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en cuanto 

a personas que viven con diabetes. Datos del Instituto Nacional de Salud Pública 

indican que la prevalencia de diabetes en México es del 18.3%, con un 22.1% de 

prediabetes.  

 

De acuerdo con el INEGI, la diabetes también figura como la segunda causa de 

muerte en la población mexicana. En 2021, 13 % de las defunciones en México fue 

por diabetes (140 729), de acuerdo con las Estadísticas de Defunciones 

Registradas.4 

 

Situación en la Ciudad de México 

 

En la Ciudad de México, de acuerdo al Instituto Nacional de Salud Pública, existen 

más de 2.2 millones de personas diagnosticadas con diabetes. El 17 por ciento de la 

                                                      
4 INEGI. Estadísticas a propósito del día mundial de la diabetes.  

Doc ID: 9ed350656a9a8d77c737a8deb5453ad1d9753de7



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  
DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 
 
 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P. 06000 
                                                                  Tel. 51 30 19 00 Ext. 2225 
 

6 
 

 
  

 
 población en la capital es prediabética con un escenario en el que más del 70 por 

ciento de los habitantes tiene sobre peso u obesidad. 

  

En cuanto acceso a los servicios de salud, de quienes se encuentran en algún 

tratamiento sólo una cuarta parte recibe la atención médica y los medicamentos 

adecuados. 

 

Cabe señalar que, el alto número de personas con diabetes en México, representa 

altos costos para los pacientes y una elevada demanda de servicios de salud.   

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal estima que un gasto aproximado de los 

productos, servicios y medicamentos para el control de la diabetes en México ronda 

entre 12 mil y 20 mil pesos al año.  

 

 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal  a  través del Centro de Atención 

Integral del Paciente con Diabetes (Caipadi), del Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán” (INCMNSZ), la Secretaría de Salud brinda 

atención integral y especializada a pacientes con esta enfermedad para 

empoderarles en la modificación de hábitos y conductas que contribuyan a mejorar 

su calidad de vida. 

 

 El Centro de Atención Integral del Paciente con Diabetes CAIPaDi 

 

Tiene como objetivo: 

 

 Mejorar la calidad de vida de los pacientes con diabetes. 

 Reducir las complicaciones incapacitantes. 

 Identificar y resolver barreras para que los pacientes con diabetes alcancen 

sus metas de control. 
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  Fomentar la autoeficacia y la co-responsabilidad en el tratamiento. 

 Implementar acciones costo-eficaces basadas en evidencia y factibilidad. 

 

Programa de atención: 

 

El objetivo de las intervenciones multidisciplinarias es realizar una evaluación integral 

del paciente con diabetes, proporcionando herramientas para el autocuidado y la 

prevención de complicaciones, así como la consolidación de un programa de control 

a largo plazo. 

 

El Centro de Atención Integral del Pacientes con Diabetes cuenta con personal de 

salud altamente calificado y con una amplia experiencia en el campo de la diabetes: 

  

 

 

 

Endocrinólogos con cursos de alta especialidad en 

diabetes, obesidad y tiroides. Realizan evaluaciones 

físicas completas, establecen metas de control y 

planes de tratamiento médico en forma 

individualizada. 

 

Educadores en diabetes certificados. Brindan 

conocimientos y herramientas para el autocuidado de 

la diabetes con el fin de disminuir el riesgo de 

complicaciones propias de la enfermedad. 

 

Nutriólogos con enfoque en la atención de diabetes. 

Proporcionan herramientas y conocimientos 

necesarios para modificar hábitos de alimentación de 

forma personalizada con metas a corto y largo plazo 
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 favoreciendo la toma correcta de decisiones al 

momento de comer. 

 

Psicólogos clínicos especializados en enfermedades 

crónico-degenerativas. Valoran el estado emocional, 

motivacional y las barreras con las que se enfrenta el 

paciente con la finalidad de favorecer la adherencia 

al tratamiento. 

 

Odontólogos especialistas en periodoncia. 

Previenen, diagnostican y tratan las diversas 

alteraciones bucales frecuentes en personas con 

diabetes. 

 

Psiquiatras de enlace. Orientados al manejo del 

paciente que cursa con enfermedades crónico 

degenerativas, dedicados al tratamiento de la 

depresión, la ansiedad o problemas de alimentación 

que interfieren en el control de la diabetes. 

 

Especialistas en actividad física. Elaboran y brindan 

un programa de ejercicio individualizado, acorde a las 

características y necesidades de cada paciente para 

mantener un estilo de vida activo que ayude al control 

de la enfermedad. 

 

Oftalmólogo especialista en retina y licenciadas en 

optometría certificadas en la atención de pacientes 

con diabetes. Diagnostican, previenen y educan 

sobre las complicaciones oculares mas frecuentes en 

la diabetes con el fin de evitar la retinopatía diabética, 

principal causa de ceguera en México. 
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Cuidado de pies. Esta consulta es otorgada por 

especialistas en el cuidado de los pies de personas 

que viven con diabetes. Su función es evaluar y 

detectar alteraciones en los pies que aumentan el 

riesgo de desarrollar lesiones, úlceras y pie diabético, 

para así prevenir las amputaciones. 

 

 

 

Además de consultas individuales, se llevan a cabo sesiones grupales en cada visita 

para la participación activa de los pacientes.   En cada una de las intervenciones se 

busca la educación sobre la enfermedad y aprender el autocuidado para promover 

una vida sana, sin complicaciones. 

 

 

Flujo de Operación del Centro 

 

El programa consta de 4 visitas mensuales. El paciente acude desde las 7 am o a 

las 8:30 am (dependiendo de si acude al turno matutino o vespertino) para toma de 

muestra e iniciar las intervenciones con los distintos especialistas del Centro. 

Después de las 4 visitas se harán visitas subsecuentes cada año. Durante el tiempo 

en que termina el programa y la revaloración, el paciente continua controlando su 

diabetes con su médico de referencia. En caso de que exista descontrol en las visitas 

subsecuentes, el paciente podrá reingresar al programa en una ocasión más.  
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Requisitos: 

 

Se admitirán en CAIPaDi pacientes que cumplan con lo siguiente: 

 Tener entre 18 y 70 años de edad. 

 Haber sido diagnosticado con diabetes mellitus tipo 2 en los últimos 5 años. 

 Contar con un familiar que lo pueda acompañar en cada visita. 

 Ser referido por un médico que se comprometa a continuar e informar su 

seguimiento al terminar el programa. 

 

 

¿Cuáles son las ventajas de asistir al Centro de Atención Integral del Paciente 

con Diabetes? 

 Atención de alta calidad tanto profesional como humana. 

 Todas las intervenciones se hacen en un mismo día y el mismo lugar. 

 Se involucra tanto al paciente como al familiar. 
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  En todas las intervenciones se busca favorecer la educación y el autocuidado 

del paciente con diabetes. 

 Se evalúan diversos aspectos de la diabetes para dar un mejor tratamiento 

individualizado de acuerdo a necesidades. 

 Es un programa dinámico e innovador que cambiará su forma de ver al médico 

y a otros profesionales de la salud. 

 En nuestro centro la persona más importante dentro del tratamiento de la 

diabetes es usted. 
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 La Secretaria de Salud de la Ciudad de México cuenta con una Clínica 

Especializada en el Manejo de la Diabetes (nuevo programa para atender a 

personas con prediabetes). 

 

El programa dirigido a pacientes diagnosticadas con prediabetes tiene una duración 

de seis meses y es totalmente gratuito; brinda consultas especializadas con 

nutriólogos y psicólogos. 

 

● Las personas interesadas pueden acudir a la clínica ubicada en calle Alfonso Toro 

esquina Fausto Vega, colonia Escuadrón 201, Alcaldía Iztapalapa. 

 

La Clínica Especializada en el Manejo Integral de la Diabetes Iztapalapa de la 

Secretaría de Salud (SEDESA), invita a las personas diagnosticadas con prediabetes 

en la Ciudad de México a participar en un nuevo programa preventivo, el cual tiene 

una duración de seis meses y es totalmente gratuito. 

 

“Tener el diagnóstico de prediabetes, es buen momento para prevenir la diabetes. El 

objetivo principal de este programa es brindar atención médica especializada para 

que los pacientes incorporen nuevas conductas relacionadas con un estilo de vida 

saludable, disminuyan su peso corporal y de esta forma abandonen el estatus de 

prediabetes”, explicó el director de la Clínica Especializada, doctor Rubén Oswaldo 

Silva Tinoco. 

 

Este programa preventivo comenzó en marzo de este año y brinda consulta 

especializada con nutriólogos y psicólogos, activación física, así como estudios de 

laboratorio y composición corporal. 

 

“El diagnóstico de diabetes viene acompañado de los servicios de salud por el resto 

de la vida, que incluye atención médica, estudios de laboratorio, medicamentos y, 
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 cuando el paciente no tiene un control óptimo de su enfermedad o un seguimiento 

apropiado, puede tener complicaciones y ser hospitalizado. Por eso es tan 

importante prevenir”, expuso Silva Tinoco. 

 

Cabe señalar que entre los síntomas de la diabetes se encuentra el aumento de sed 

y la micción, aumento de hambre, sensación de cansancio, visión borrosa, 

entumecimiento y hormigueo en los pies o manos, pérdida de peso sin causa 

aparente, y heridas que no cicatrizan. 

 

Para reducir el riesgo de padecer esta enfermedad crónica, se recomienda a los 

pacientes perder del 5 al 7 por ciento de su peso, comer de manera más saludable 

y realizar actividad física. 

 

Las personas interesadas pueden acudir a la Clínica Especializada en el Manejo 

Integral de la Diabetes Iztapalapa, ubicada en la calle Alfonso Toro esquina Fausto 

Vega, colonia Escuadrón 201, Alcaldía Iztapalapa. El horario de atención es de lunes 

a viernes de 08:00 a 14:00 horas. También pueden comunicarse al número 55 5038-

1700 ext. 6696. 

 

Los pacientes con esta enfermedad también pueden ser asistidos en siete Unidades 

Médicas Especializadas en el Manejo de Enfermedades Crónicas (UNEMES), 

localizadas en las alcaldías Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac, 

Venustiano Carranza y Álvaro Obregón; y en los 16 módulos de Atención a la 

Obesidad. 

 

La SEDESA cuenta con mil 300 médicos especialistas en la atención de 

diabetes y 150 educadores de esta enfermedad crónica; además de 50 

podólogos que atienden el pie diabético; así como 180 activadores físicos que 
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 enseñan a las personas como realizar los ejercicios recomendados por el 

especialista.5 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La diabetes tipo 2 es una afección que se produce por un problema en la forma en 

que el cuerpo regula y usa el nivel de azúcar como combustible. Ese azúcar también 

se conoce como glucosa. Esta afección a largo plazo aumenta la circulación de 

azúcar en la sangre. Eventualmente, los niveles elevados de glucosa en la sangre 

pueden derivar en trastornos de los sistemas circulatorio, nervioso e inmunitario. 

En la diabetes tipo 2, hay principalmente dos problemas. El páncreas no produce 

suficiente insulina, una hormona que regula el movimiento del azúcar en las células. 

Y las células no responden de manera adecuada a la insulina y consumen menos 

azúcar. 

La diabetes tipo 2 afecta muchos de los órganos principales, como el corazón, los 

vasos sanguíneos, los nervios, los ojos y los riñones. Además, los factores que 

aumentan el riesgo de diabetes son factores de riesgo para otras enfermedades 

graves. El control de la diabetes y de los niveles de glucosa en la sangre pueden 

disminuir el riesgo de tener estas complicaciones y otras enfermedades, como las 

siguientes: 

 Enfermedades cardíacas y de los vasos sanguíneos. La diabetes está 

asociada a un mayor riesgo de enfermedad cardíaca, accidente 

cerebrovascular, presión arterial alta y ateroesclerosis, que es una afección que 

causa el estrechamiento de los vasos sanguíneos. 

                                                      
5 . https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/salud-en-tu-vida-atiende-la-diabetes/  
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  Daño en los nervios de las extremidades. Esta afección se llama neuropatía. 

Los niveles elevados de glucosa en la sangre pueden dañar o destruir los 

nervios. Esto puede causar hormigueo, entumecimiento, ardor, dolor o, a la 

larga, pérdida de la sensibilidad, que generalmente comienza en las puntas de 

los dedos de los pies o las manos y se extiende progresivamente hacia arriba. 

 Otro daño en los nervios. Los daños en los nervios del corazón pueden 

ocasionar ritmos cardíacos irregulares. El daño en los nervios relacionado con 

el sistema digestivo puede causar problemas como náuseas, vómitos, diarrea 

o estreñimiento. También puede causar disfunción eréctil. 

 Enfermedad renal. La diabetes puede derivar en enfermedad renal crónica o 

enfermedad renal en etapa terminal irreversible. Esto puede requerir diálisis o 

trasplante de riñón. 

 Daño ocular. La diabetes aumenta el riesgo de enfermedades oculares 

graves, como cataratas y glaucoma, y puede dañar los vasos sanguíneos de 

la retina, y posiblemente derive en ceguera. 

 Afecciones cutáneas. La diabetes puede aumentar el riesgo de tener 

algunos problemas de la piel, como infecciones bacterianas y micóticas. 

 Cicatrización lenta. Si no se tratan, los cortes y las ampollas pueden dar 

lugar a infecciones graves, que tal vez no cicatricen como corresponde. El 

daño grave podría requerir la amputación del dedo del pie, del pie o de la 

pierna. 

 Deterioro de la audición. Los problemas de audición son más frecuentes en 

las personas que padecen diabetes. 

 Apnea del sueño. La apnea obstructiva del sueño es común en las personas 

con diabetes tipo 2. La obesidad puede ser el principal factor que contribuye 

a ambas afecciones. 
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  Demencia. La diabetes tipo 2 parece aumentar el riesgo de enfermedad de 

Alzheimer y otros trastornos que causan demencia. Un control deficiente de 

la glucosa en la sangre está asociado a un deterioro más rápido de la memoria 

y otras habilidades del pensamiento. 

https://www.mayoclinic.org/es/diseases-conditions/type-2-diabetes/symptoms-

causes/syc-2035119 

Por lo antes referido, sólo tres de cada 10 (37 por ciento) personas que viven con 

diabetes están bien controladas, por eso es de suma importancia que las personas 

que tienen diabetes tengan un adecuado control sobre su glucosa, ya que el no tener 

bien controlada la diabetes puede tener implicaciones graves que afectan el nivel de 

vida y al contar con algún sistema de salud publico los tratamientos son costosos 

como por ejemplo la  afectación a los riñones, el paciente requerirá llevar a cabo un  

tratamiento  de diálisis o hemodiálisis, el cual es costoso,  así como sufrir alguna 

amputación de alguna extremidad puede  cambia el ritmo de vida,  ya que tal vez el 

paciente no pueda adaptarse y este sufra depresión. 

Si el paciente  diabético acude  a  una clínica dedicada a la atención de personas 

con  diabetes, este podrá saber de cómo tener una alimentación  balanceada y 

saludable  con el apoyo de un nutriólogo, así como una revisión profunda en sus 

ojos, revisión de sus pies y educación sobre el autocuidado de los mismos, asimismo 

con la practica de estudios de orina y sangre, se determina como se encuentra el 

paciente y así los especialistas podrán determinar el tratamiento adecuado para cada 

paciente, además que también se brinda la atención psicológica y psiquiátrica 

después de una evaluación. 

Por lo que es necesario la difusión de clínicas de atención integral del paciente con 

diabetes, así podrían salvarse vidas, ya que el paciente estará informado para llevar 

una buena alimentación y autocuidado sobre la diabetes. 
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III.- CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, 

cuarto párrafo menciona que:  

 

“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá 

la organización y el desarrollo de la familia. 

…  

 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de 

salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral 

y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. (Sic) 

 

SEGUNDO. La Constitución Política de la Ciudad de México, artículo  9, apartado 

D,  establece que:  

 “D. Derecho a la salud  

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y 

mental, con las mejores prácticas médicas, lo más avanzado del 

conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al 

acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será negada la atención 

médica de urgencia.  
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 2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un 

sistema de salud público local que tenga por objeto mejorar la calidad de 

la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la salud, la 

morbilidad y la mortalidad. Asimismo, deberá incluir medidas de 

promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las 

enfermedades y discapacidades mediante la prestación de servicios 

médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad 

y al alcance de todas las personas. Aquéllas con discapacidad tienen 

derecho a la rehabilitación integral de calidad.  

 

3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, 

de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes generales aplicables:  

 

a) La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y 

hospitalaria, de manera prioritaria en las zonas que enfrentan mayores 

rezagos y el abasto gratuito y oportuno de medicamentos esenciales;  

 

b) Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de 

salud pública local existan los servicios de salud, asistencia social y 

atención médica, la disponibilidad, accesibilidad, seguridad e higiene en 

las instalaciones de los centros de salud y hospitales, así como la 

suficiencia de personal y profesionales de la salud capacitados, 

equipamiento, insumos y medicamentos;  

 

c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, 

actividades sociales culturales y deportivas que mejoren la calidad de vida 

y la convivencia, propicien modos de vida saludables, desincentiven las 

violencias, las adicciones y las prácticas sedentarias;  
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d) La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades 

transmisibles, no transmisibles, crónicas e infecciosas;  

 

e) El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la 

medicina tradicional indígena; y  

 

f) La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia 

del Gobierno de la Ciudad y en lo que corresponda a las alcaldías. 

 

4. Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un 

trato digno, con calidad y calidez, a una atención médica oportuna y eficaz, 

a que se realicen los estudios y diagnósticos para determinar las 

intervenciones estrictamente necesarias y debidamente justificadas, a 

gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones, a 

recibir información sobre su condición, a contar con alternativas de 

tratamiento, así como a expresar su consentimiento para la realización de 

procedimientos médicos y a solicitar una segunda opinión 

… 

… 

… 

…” (Sic) 

 

TERCERO.- La Ley de Salud de la Ciudad de México en sus artículos 19 inciso z)  

y 116  dispone lo siguiente:  

“Artículo 19. En las materias de salubridad general y atendiendo lo 

dispuesto por la Ley General, el Gobierno, a través de la Secretaría, tiene 

las siguientes atribuciones: 
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 z) La prevención, detección y atención del cáncer de mama, 

cervicouterino, próstata, testicular, infantil y otros; aa) La prevención, 

tratamiento y control de la diabetes; 

 

Artículo 116. Con el fin de garantizar la salud pública, así como prevenir, 

controlar y tratar los síntomas y complicaciones crónicas y agudas 

relacionadas con la diabetes, se fomentarán hábitos y medidas que 

permiten tener un estilo de vida saludable; de igual forma, se elaborarán 

programas y proyectos especializados con la participación del Gobierno, 

a través de las instituciones integrantes del Sistema de Salud, la 

Secretaría de Educación, los medios de comunicación y los sectores 

público y privado.” (Sic) 

 

CUARTO: La Ley General  de Salud  artículo 159 dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 159 Bis.- Las autoridades sanitarias y las instituciones públicas 

de salud deben diferenciar el diagnóstico y la atención de los tipos de 

diabetes, considerando al menos, la siguiente clasificación:  

. Diabetes Tipo 1;  

II. Diabetes Tipo 2, y 

 III. Diabetes Gestacional.  

100 La Norma Oficial Mexicana de la materia deberá diferenciar y atender, 

al menos, cada uno de los tipos de diabetes a que se refiere el presente 

artículo.” (Sic) 

 

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS 
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 Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del pleno de 

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente 

y Obvia Resolución. 

 

ÚNICO.- “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE SALUD  DEL GOBIERNO FEDERAL, 

PARA QUE DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES  Y CON 

BASE A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN  CAMPAÑAS DE 

DIFUSIÓN PARA DAR A CONOCER LOS SERVICIOS QUE BRINDAN LAS 

CLÍNICAS Y LOS CENTROS DE ATENCIÓN PARA LOS PACIENTES QUE 

PADECEN DIABETES, ASÍ COMO LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A 

ELLOS.” 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles de la Ciudad de México, a los 11 días 

del mes de marzo de 2025.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  

DE LOS MONTEROS GARCÍA. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA 

TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PAOT) Y A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE REFUERCEN 

LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS 

PRODUCTOS CÁRNICOS, CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE NO PROVENGAN DE 

ESTABLECIMIENTOS CLANDESTINOS Y NO SEAN COMERCIALIZADOS EN CONDICIONES 

DE SALUD Y SEGURIDAD INADECUADAS. 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

La que suscribe, Diputada OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a la III Legislatura del H. Congreso de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 29 apartado D inciso r de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 12 fracción II y 13 fracción IX y XV, 21 de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; 5 fracción I, 99 fracción II y 100 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Poder Legislativo, la 

siguiente; 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA 

TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PAOT) Y A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE REFUERCEN 

LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS 

PRODUCTOS CÁRNICOS, CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE NO PROVENGAN DE 

ESTABLECIMIENTOS CLANDESTINOS Y NO SEAN COMERCIALIZADOS EN CONDICIONES 

DE SALUD Y SEGURIDAD INADECUADAS., al tenor de lo siguiente. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La Ciudad de México es una metrópoli con una gran diversidad de establecimientos de 

comida, desde restaurantes de alta cocina hasta puestos callejeros. En muchos de estos 

establecimientos, los productos cárnicos son un ingrediente fundamental en su oferta 

gastronómica. 

Sin embargo, en FECHAS RECIENTES, ha surgido la preocupación sobre la procedencia de 

estos productos cárnicos, ya que existe la posibilidad de que provengan de rastros 

clandestinos que operan al margen de la ley y de las normas sanitarias. 

Los rastros clandestinos representan un grave problema para la salud pública, ya que no 

cumplen con los estándares de higiene y seguridad necesarios para garantizar la calidad 

de los productos cárnicos. Además, estos rastros suelen operar en condiciones 

insalubres, lo que aumenta el riesgo de contaminación de los productos y la propagación 

de enfermedades.  

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra dice: 

(...) 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 

las personas que no cuenten con seguridad social. (...) 

Ante esta situación, es fundamental que las autoridades competentes tomen medidas 

para garantizar que los productos cárnicos que se ofrecen en lugares públicos como 

mercados, restaurantes o puestos de comida de la Ciudad de México provengan de 

rastros legales y que cumplan con todas las normas sanitarias. 

ANTECEDENTES 

México ocupará el 8º lugar global en producción de carne bovina en 2025 de acuerdo a 

un informe fechado el siete de enero de 2025 en la plataforma denominada: 

https://enalimentos.lat/noticias/10318-mexico-ocupara-el-8-lugar-global-en-

produccion-de-carne-bovina-en-2025-usda.html 

El Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA) indicó que, gracias a un 

suministro garantizado para cubrir por completo la demanda local, México podrá 
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participar en el mercado de exportación con más de 300 mil toneladas de cárnicos 

bovinos para 2025. 

Y precisó  que el territorio mexicano cerraría 2025 con una producción de cárnicos 

bovinos ligeramente por encima de los 2.3 millones de toneladas, esto como resultado 

de un crecimiento de aproximadamente 2% respecto al volumen estimado para finales 

de este año. 

Además de colocar a México en el octavo lugar a nivel mundial como aportador, este 

comportamiento estaría en sintonía con el esperado entre 2023 y 2024, pasando de 2.21 

millones de toneladas a 2.26 millones de toneladas, de acuerdo con lo señalado por 

USDA. 

El crecimiento previsto para el siguiente año significaría que continuaríamos siendo 

autosuficientes en dicha proteína, pues el consumo nacional se ubicaría por encima de 

los 2.2 millones de toneladas, lo que quiere decir que incluso habría un excedente para 

la exportación. 

En este sentido, México participaría en el comercio internacional con 310 mil toneladas 

en 2025, reflejando un incremento de casi 7% en comparación con lo que se posicionaría 

en el extranjero a lo largo de 2024 (290 mil toneladas) 

En el plano global, la perspectiva apunta a que los intercambios totales entre los 

diferentes países ascenderán a 12.9 millones de toneladas, dispuestos principalmente 

por la industria cárnica de Brasil, con el envío de 3.6 millones de toneladas, seguido de 

Australia, India y Estados Unidos. 

Tomando en cuenta la producción mundial de esta proteína, el USDA espera que se 

alcance un volumen por el orden de 60.8 millones de toneladas, representando esto una 

disminución marginal de alrededor de 0.8% respecto a los 61.3 millones de toneladas 

pronosticados para este año. 

Con base en información del organismo, en 2025 el mayor generador de carne de res en 

todo el mundo será Estados Unidos, con 11.8 millones de toneladas, superando por muy 

poco al territorio brasileño, que aportaría 11.7 millones de toneladas. 

Lo anteriormente descrito es de gran relevancia, pero lo que también es cierto es que 

en diversas entidades de la república mexicana se da la existencia de rastros 

clandestinos. 

 En México es un problema grave que afecta la salud pública, la economía y el bienestar 

animal. Estos establecimientos operan al margen de la ley, sin cumplir con las normas 

sanitarias y de seguridad requeridas para garantizar la calidad e inocuidad de la carne 

que producen. 

Riesgos para la salud pública 
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La carne proveniente de rastros clandestinos puede estar contaminada con bacterias, 

virus y parásitos que causan enfermedades en humanos. Además, estos lugares no 

suelen contar con instalaciones adecuadas para el manejo y almacenamiento de la 

carne, lo que favorece su descomposición y contaminación. El consumo de carne en mal 

estado puede provocar intoxicaciones, infecciones gastrointestinales y otras 

enfermedades graves. 

Impacto económico 

Los rastros clandestinos representan una competencia desleal para los establecimientos 

que operan legalmente y cumplen con las normas. Esto afecta la rentabilidad de las 

empresas formales y puede generar pérdidas de empleos. Además, la carne de 

contrabando evade impuestos y contribuciones, lo que perjudica las finanzas públicas. 

Maltrato animal 

En los rastros clandestinos, los animales suelen ser sacrificados de manera cruel e 

inhumana, sin respetar las normas de bienestar animal. Esto genera sufrimiento 

innecesario a los animales y puede representar un riesgo para la salud de los 

trabajadores y consumidores. 

Para combatir este problema, es necesario fortalecer la vigilancia y control sanitario en 

la ciudad de México. Se requiere combatir a los establecimientos de distribución 

clandestinos supervisando el origen de los productos cárnicos además de una mayor 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales junto con la de la 

Ciudad de México para detectar y clausurar los centros de distribución clandestinos. 

Asimismo, es fundamental promover la denuncia ciudadana y concientizar a la población 

sobre los riesgos de consumir carne de dudosa procedencia. 

Recomendaciones para los consumidores 

 * Adquirir carne únicamente en establecimientos autorizados y que cumplan con las 

normas sanitarias. 

 * Verificar que la carne tenga un aspecto fresco, sin olores extraños ni coloraciones 

anormales. 

 * Exigir información sobre el origen y la trazabilidad de la carne. 

 * Denunciar ante las autoridades cualquier sospecha de rastro clandestino o venta de 

carne ilegal. 

La lucha contra los centros de distribución clandestinos es un compromiso de todos. Al 

tomar conciencia sobre los riesgos y adoptar medidas preventivas, podemos proteger 

nuestra salud, apoyar la economía formal y garantizar el bienestar animal 
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La Ciudad de México, al igual que muchas otras grandes urbes, depende en gran medida 

de fuentes externas para el suministro de alimentos, incluyendo la carne. Aunque no 

existen rastros de producción de carne a gran escala dentro de la ciudad, es fundamental 

investigar su origen para entender los procesos y regulaciones que la rigen. 

Origen de la carne en la Ciudad de México: 

La carne que se consume en la Ciudad de México proviene principalmente de dos 

fuentes: 

* Producción nacional: México es un importante productor de carne de res, cerdo y 

pollo. Los principales estados productores son Veracruz, Jalisco, Sonora y Nuevo León. 

La carne de estas regiones se distribuye a todo el país, incluyendo la Ciudad de México. 

* Importación: México también importa carne de otros países, principalmente de 

Estados Unidos y Canadá. Esta carne suele ser más económica y se utiliza en la industria 

de alimentos procesados y en algunos restaurantes. 

Trazabilidad de la carne: 

La trazabilidad de la carne es un aspecto importante para garantizar la seguridad 

alimentaria y la calidad del producto. En México, existen regulaciones que obligan a los 

productores y distribuidores a identificar el origen de la carne, así como los procesos de 

producción y transporte. Esta información debe estar disponible para los consumidores. 

¿Por qué es importante investigar el origen de la carne? 

Conocer el origen de la carne que consumimos es importante por varias razones: 

* Seguridad alimentaria: Permite identificar posibles riesgos sanitarios y tomar medidas 

preventivas. 

* Calidad: La calidad de la carne puede variar dependiendo de la raza del animal, la 

alimentación y las condiciones de producción. 

* Impacto ambiental: La producción de carne tiene un impacto ambiental significativo, y 

conocer su origen puede ayudar a elegir opciones más sostenibles. 

* Apoyo a productores locales: Al conocer el origen de la carne, los consumidores 

pueden optar por apoyar a productores locales y regionales. 

¿Cómo investigar el origen de la carne? 

Existen varias formas de investigar el origen de la carne que consumimos: 

* Etiquetado: La información sobre el origen de la carne debe estar presente en el 

etiquetado de los productos. 
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* Contactar a proveedores: Los supermercados y carnicerías pueden proporcionar 

información sobre el origen de la carne que venden. 

* Investigar en línea: Existen diversas fuentes de información en línea que pueden ayudar 

a conocer el origen de la carne. 

* Organizaciones de consumidores: Las organizaciones de consumidores pueden ofrecer 

información y orientación sobre la trazabilidad de la carne. 

Pese a que la ley establece que los rastros ilegales no deberían de existir, hay todavía 

mataderos de pollos, vacas, cerdos y caballos en la CDMX; activistas señalan que en su 

mayoría se encuentran en las alcaldías como Iztapalapa, Milpa Alta, Xochimilco, Tláhuac 

y Tlalpan. Entre abril de 2022 y abril de 2023, la PAOT recibió 3 mil 487 carpetas de 

investigación por maltrato animal en toda la CDMX. 

Si bien es cierto que en la Ciudad de México ya no existen rastros de producción de carne, 

es fundamental investigar su origen para garantizar la seguridad alimentaria, la calidad 

del producto y apoyar opciones más sostenibles. Conocer el origen de la carne nos 

permite tomar decisiones informadas como consumidores y contribuir a un sistema 

alimentario más justo y transparente. 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que la salud pública es un derecho fundamental que debe ser protegido por 

las autoridades correspondientes, y que los productos cárnicos, al ser parte esencial de 

la alimentación, deben cumplir con los estándares de calidad y sanidad establecidos por 

las normativas nacionales e internacionales. 

SEGUNDO. - Que en la Ciudad de México existen puestos de comida que comercializan 

productos cárnicos de diversas especies, entre los cuales algunos podrían provenir de 

rastros clandestinos, donde no se garantiza el cumplimiento de las normativas de higiene 

y sanidad, lo que representa un riesgo para la salud de la población. 

TERCERO. - Que la presencia de rastros clandestinos que operan fuera del marco legal es 

un fenómeno que no solo pone en peligro la salud de los consumidores, sino que 

también afecta al medio ambiente, ya que dichos rastros no cuentan con las medidas 

necesarias para el manejo adecuado de desechos y residuos, provocando 

contaminación. 

CUARTO. - Que la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT) tiene 

dentro de sus facultades la vigilancia del cumplimiento de la normatividad ambiental y 

de ordenamiento territorial, y que debe asegurarse de que no exista una 

comercialización ilegal de productos cárnicos provenientes de fuentes no autorizadas. 
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QUINTO. - Que la Secretaría de Salud es la encargada de vigilar las condiciones sanitarias 

de los establecimientos que venden alimentos en la Ciudad de México, incluyendo los 

puestos de comida, y de regular la procedencia de los productos cárnicos que se 

comercializan, garantizando que los mismos cumplan con los estándares de seguridad 

alimentaria. 

Por lo tanto, el H. Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Procuraduría Ambiental 

y de Ordenamiento Territorial (PAOT) y a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México 

para que: 

1. Fortalezcan los operativos de supervisión y control sobre los establecimientos cárnicos 

en la Ciudad de México, con el fin de detectar y erradicar los establecimientos de 

distribución clandestinos que pudieran estar surtiendo productos cárnicos en puestos 

de comida y mercados de la capital. 

2. Realicen campañas de concientización dirigidas tanto a los empresarios del sector 

alimenticio como a la población en general, sobre los riesgos sanitarios que implica el 

consumo de productos cárnicos provenientes de fuentes no certificadas. 

3. Implementen medidas urgentes para la regularización de los puestos de comida que 

comercializan productos cárnicos, asegurando que cuenten con permisos sanitarios y de 

procedencia legal, así como con la infraestructura adecuada para la conservación y 

manipulación de estos productos. 

4. Coordinen acciones interinstitucionales con otras dependencias relacionadas, como 

la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para 

garantizar la seguridad y la salud de los consumidores y evitar la proliferación de 

prácticas ilícitas en la venta de carne en la vía pública. 

 5.- Tanto la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT) y a la 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México refuercen las acciones de supervisión y 

regulación sobre la procedencia de los productos cárnicos, con el fin de garantizar que 

no provengan de rastros clandestinos ni sean comercializados en condiciones de salud y 

seguridad inadecuadas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5 fracción II y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México al tenor siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. – PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

PERSONA TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PAOT) Y A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE REFUERCEN LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN SOBRE LA 

PROCEDENCIA DE LOS PRODUCTOS CÁRNICOS, CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE NO 

PROVENGAN DE ESTABLECIMIENTOS CLANDESTINOS Y NO SEAN COMERCIALIZADOS 

EN CONDICIONES DE SALUD Y SEGURIDAD INADECUADAS. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud deberá presentar un informe sobre los resultados de 

los operativos contra rastros clandestinos en un plazo máximo de 90 días. 

TERCERO. La PAOT deberá coordinarse con la COFEPRIS para implementar una 

campaña de denuncia ciudadana sobre rastros clandestinos en un plazo de 60 días. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 14 días del mes de febrero del año 2025. 

Signa la presente proposición con punto de acuerdo. 

 

 

 

Diputada Olivia Garza de los Santos. 

Congreso de la Ciudad de México  

lII Legislatura 
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DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

 

 

 

 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 fracción CXV y 21 de la Ley Orgánica; 

99 fracción II, fracciones I y II, 101, 118  del Reglamento del Congreso, todos los 

ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Órgano 

Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA DE 

MANERA RESPETUOSA AL LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, TITULAR DE 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO 

DE QUE IMPLEMENTE NUEVOS MECANISMOS PARA EL COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN Y EL ABUSO POLICIAL DENTRO DE LA SECRETARÍA A SU DIGNO 

CARGO, conforme a lo siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

El pasado mes de septiembre de 2024, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, encabezada por el Licenciado Pablo Vázquez Camacho, presentó su sexto 

informe de gobierno, correspondiente a la gestión encabezada por la Doctora Claudia 

Sheinbaum, durante los años 2018-2024. 
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De dicho informe se desprende que, de 2019 a 2024, la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México inició 38 mil 433 carpetas de investigación, cifra que asciende a 41 

mil 953 carpetas, tomando en cuenta expedientes anteriores a 2019, en contra de elementos 

policiales por diversos delitos tales como homicidio, secuestro, extorsión, asociación 

delictuosa, uso ilegal de facultades, robo calificado, entre otras conductas ilícitas.1 

 

De esta candidad de delitos, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

reveló también en dicho informe, que únicamente se han detenido a 446 policías, es decir, 

ni el 1% del total de denuncias iniciadas en 5 años. Por otro lado, el mismo informe destacó 

que 6,097 policías fueron destituidos, 325 policías fueron suspendidos, 17 mil 198 elementos 

fueron turnados a un correctivo disciplinario, 461 fueron enviados para su análisis en el 

órgano interno de control, 18 mil 381 carpetas de investigación fueron archivadas y 1,077 

policías fueron simplemente cambiados de adscipción.  

 

Ante los presentes antecedentes es que sustento la siguiente: 

 

 

P R O B L E M Á T I C A   P L A N T E A D A 

 

La corrupción y el abuso de poder, presentes principalmente en cuerpos policiales 

encargados de la seguridad pública, son dos elementos y factores que generan la 

desconfianza de la población en sus cuerpos de seguridad. 

 

De acuerdo con una investigación y encuesta realizada por Ipsos Group S.A., empresa 

multinacional de investigación de mercados y consultoría francesa, México es el 2º país, 

entre 29 naciones consultadas, con mayor desconfianza en su policía, sólo por debajo de  

                                                 
1  Información obtenida y consultada el 27 de febrero de 2025, en el siguiente link: 
https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Banners%20Destacados/Sexto_Informe_Gob_SSC_2024.pdf 
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Sudáfrica.2 

 

Cabo recordar tan sólo las 4 recomendaciones que recibió en 2024 la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, emitidas por la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, por violaciones a diversos derechos humanos tales como el derecho a 

la vida, a la propiedad privada, o a la buena administración pública, entre otros; o recordar 

también los más de 3,700 policías denunciados por su mal actuar por parte de ciudadanos. 

 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

durante el tercer trimestre de este año, en la capital del país, en promedio, 1 de cada 2 

ciudadanos consideró como ineficaz el desempeño de los elementos de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, mientras que hubo regiones de la megalópolis, en especial en la zona 

norte, donde el 60% de las habitantes refirió que la policía, es una autoridad que les inspira 

desconfianza.3 

 

Estas cifras y estos factores de corrupción y abuso de poder se traducen en el alza de delitos 

y de violencia e inseguridad en la capital del país. Por poner un par de ejemplos, en 2024 el 

delito de homicidio doloso se incrementó en un 5.2%, y el feminicidio tuvo un incremento en 

la Ciudad de México del 11%, en relación con las cifras de 2023, de conformidad con datos 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).4 

 

                                                 
2  Información obtenida y consultada el 27 de febrero de 2025, en el siguiente link: 
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/6/25/mexico-es-el-segundo-pais-con-mas-desconfianza-en-la-policia-
ipsos-597041.html 
 
3  Información obtenida y consultada el 27 de febrero de 2025, en el siguiente link: 
https://diariobasta.com/2024/12/20/ciudadanos-dudan-de-policias-de-cdmx/ 
 
4  Información obtenida y consultada el 27 de febrero de 2025, en el siguiente link: 
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2025/01/28/homicidios-en-cdmx-se-disparan-en-2024-aumentan-un-52/ 
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En ese orden de ideas, es indignante, inconcebible e insostenible que menos del 1% de las 

carpetas de investigación contra elementos de una dependencia pública, aún más tratándose 

de la encargada de la seguridad de la Ciudad de México, hayan llegado a detenciones de 

estos malos funcionarios, así como que se prefiera establecer políticas de suspensiones, 

correctivos disciplinarios, cambio de adscripciones, o simple y llanamente el “carpetazo” o 

archivo de estas investigaciones.  

 

Por estas razones, presento este punto de acuerdo al tenor de las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. – Que de conformidad con el artículo 122, Apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del Poder Legislativo de 

la Ciudad de México, se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, como es del tenor 

literal siguiente: 

 

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 

todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

I. (…) 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 

Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la 

misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo, según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, por un periodo de tres años. 
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En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura 

que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no 

se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 

político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 

menos ocho puntos porcentuales. 

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los 

diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 

 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar 

el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del 

Congreso local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los 

mismos. 

 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la 

misma establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la 

misma se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los 

diputados presentes. 
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Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la 

cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la 

cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que disponga su ley. La función de fiscalización 

se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad. 

 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más 

tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser 

ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 

tendrán carácter público. 

 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un 

periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años 

en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.” 

 

SEGUNDA. - Asimismo de conformidad con el artículo 29, Apartado A, fracción I de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, el poder legislativo de la Ciudad de México se 

deposita en el Congreso de la Ciudad de México, como es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 29. Del congreso de la Ciudad de México 

 

A. Integración 
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I. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México. 

(...)”  

 

TERCERA. - Que de conformidad con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse con los otros 

Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y Federales, los Poderes de 

la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa 

Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo 

que dispongan las leyes correspondientes.  

 

CUARTA. - Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar leyes, decretos y presentar 

proposiciones y denuncias ante el Congreso. 

 

QUINTA. – Que de conformidad con los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y 

denuncias.  

 

DÉCIMA. - Que, esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con fundamento en el 

artículo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el cual se solicita sea 

considerado de Urgente y Obvia Resolución. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, 

la presente Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, bajo los 

siguientes: 
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R E S O L U T I V O S 

 

ÚNICO. - SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ 

CAMACHO, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE IMPLEMENTE NUEVOS MECANISMOS PARA 

EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y EL ABUSO POLICIAL DENTRO DE LA 

SECRETARÍA A SU DIGNO CARGO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México a los 06 días del mes de marzo de 2024. 

 

PROPONENTE 
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